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Tomadordel to rado o@o lo c>oc§o -S.523 I
Apelldos:
RUIZ TERRERO

Nombre
FLORA

N I.F /D.N.I/N,I,E
53501025N

Fecha Nac r¡ enlo:
18t01t1964

Sexo:

MUJER

Domcilio, c¿lle o plazal

AVDA REYES CATOLICOS 2,1 4 5
Código Postal

28701
Localidad y Provincia

S S DE LOS REYES (S S DE LOS REYES)

Trpo DE TARJETA DE cRÉDrro: BARCLAYCARD oRo tDENTTFTcADoR úNtco DE cUENTA: 4 1 18885926s65638

Cuenta corriente de domiciliaciór del recibo de La mrsma asocrada a a de crédilo

LIZA DE CNP PARTNERS No: 457 P LIZA 0E CNP PARTNERS No: 457
Fecha de Solicitud: 1710212016 Duración del Sequro: l\¡ensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tud: '17102/201 Duración del uro: MensuaLRenovabe

caRANThs coNÍRATADAS,
Fallec mrento e lncapacdad Permanente Absolula por enfermedad oaccdente

Capilal Asegurado mensuali 1290 del saldo pendieñte de pago a la fecha de liquidación

mensualde la ta nmedialamenle ¿nleroaa la fecha de ón del sinieslro

lnqapacidad Temporal: Trabajadore§
por cuenta prop a, Iuncronarios
públicos o por cuenta alena con

independencia de la relacon laboral

Preslac ón I\¡áñma
10 cuota§ consecutivas /

18 allemas

Cap tal Máximo: 1.500 Eurcsimensuales

CAPIÍAL ASEGURADO C0NTRATAoOI

El saldú pendiente de pago en el moñre¡lo de produc rse elsrniestro

Careacra lñrcial
30 dias
0 dias en caso de accidentr

Desempleor Trabajadores por orenla
ajena co¡ co¡lrato ifldelinido de
durccrón supenoro gual a6meses
con lomada laboral 0!al o supe or a
13 horas semanales Exc.epto

Funcionaros Púbhcos.

Preslac ón fi4áxrma
10 cuotás consecutivas /

18 alternas

Cap lal Máximo: 1.500 Eurcs/mensua es

Cáre¡cie lnicial 60 dias

cAptTAL ASEGURAoo MAxtMo coNTRATAool
ouince mil (15 000)euros

Hospilalización: Trabaladores por

orenla propia, fu¡cionarios públicos o
por cuenta ap¡a mn rndependencia

de la relación laboEl.
lgualmente eslarÉn cubiertos por la
garEnlía de hospitalrzación los

Tomadores/Asegumdos que efl el
momenlo óel §tnie§tro ¡o desempeñen

una aclividad prDfesional rcmu¡eradá.

Preslac ón [¡áx]ma
10 cuotás consecutivas /

18 altemas

Caplal Máx mo: 1.500 Euros/me.sua es

Carencia ln cial
15 dias
0 d¡as en caso deaccident(

BENEFICIARIOSi BARCLAYS BAN( PLC Suñrlsalen España con caúcler ríevocable BENEFICIARIoS: BARCLAYS EANK PLC Sucursalen España co¡ carácler nevocable

Modalid¡d de Primar Píma [.4ensual Modal¡dad de Priña: Pnma [¡e¡suá

Nombre Mediador Earclays l\¡edlador, Operador de Banc¿.Seguros V¡culado. S.A.U Nombre Med¡¿dor: Barclays Mediador Operador de Banca-Seguros Vino.rlado S A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto do la tarjela y se cobre la pr¡mera prima.
El presenle contrato Ee r¡ge por las COI{DICIONES GEI{ERALES, por las GOI{D|C|ONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicss que 6m¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, conslituyen el Contrato de Seguro, cafeciendo de \alor y etecto por separado. Las cláusulas de las
CoNo|C|oNES GENEFALES son d$arrolladas y, €n su caso, mod¡ficadas por estas CoNoICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
ostabloc¡do sn las GONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIO ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o €l orden público, en cuyo caso se ent€ndorán nulos de ploflo derecho.
Conlormo a los artículos 122 y 124 dol Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de enl¡dades aseguradoras y
feaseguradoras elAsegufado, feconoce haber fec¡b¡do en techa de hoy y con ant8rioridad a la presenle declaración, las notás ¡nformat¡vas r€dactadas d6
lorma clara y prscisa an 16lación lanto alseguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecimiento e Incapacidad Permanenle Absoluta como al segufo
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entss rúbricas "Nota lnfomaüva Seguro protección ds
Pagos PPI farletas" y "Nota lnlormativa Seguro Protecc¡ón da Pagos V¡da Tarjetas" respectivamenle, constando asimismo en estas Condiciones
Parl¡culares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Assguradoras y
Reaseguradoras. lgualmsnle declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiénlo del med¡ador de la póliza y que ha fecib¡do con carácler pfey¡o a
la contratación delssguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y 43 d€ la L€y de Msdiación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánicá de Protecc¡ón de Datos 15i1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efucto el

Fatamiento d€ suE dalos p€rsonal5s rasoñados en ests documÉnto con arreglo a las declaraciones qua a tales efectos suscribe ¿l Tomador/Asegurado €n
pág¡nas s¡guienles de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta sxprosament8 con su firma las "Condiciones Gensrales" y las

"Condicionos Particulares'' de la pólizá de CNP PARTNERS, que l¡guran anexas a esle condicionado.

Hecho por duplicado, s¡ lúadrid ¡ 23 (s FEBRERO de 2016

.Nr

ttol(rdf[ ffir r-
EL fOMAOOI/ASEGURADO CI{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

¡aRCLAYSltoA Y PENSIoNES, Corpá¡i! de SeooD!. S.AU, s¿2e do C.¡ón 1 23016 Madñd RM Má¡lir, T.356 F.001, H. M.7.028, nscfu.r'-NrFA7950m15

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

La persona identificada anleriormenle ha decidido confatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un segurc de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seouros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en l¿s Condiciones Generales y Parliculares de los conlralos de seguro reseñados a continuación.



ho,n,,,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOUSRE DE LÁ A§EGURADORA CNF PARTI¡ERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S A dmkili¡dá gi d OdlalsD 10. Prsra ¡€ Plá.Io - 2802¡ Mad,n (España) IIATUR}LE¿A OEL RIESGOCUBIERIO Vd¿

LEGISLACION APLICABLE
El preseÍe conlraLo oe seguro se e¡c¡,erlra soneüdo a l¿ Ley 50/1980, oe 8 de oclubre
de Conrato oe SegLro, dE la Ley 20,2015 de ordenaoón supervrsion y sol¿Bncie oe lás
entidades aseguradoras así mmo el Real Decrelo 106020i5 de orde¡ación
superyisión ysollencia de las enüdades aseguradoÉs y disposioones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliua y en los reslantes documentos conhac'luales
El mntrol dÉ lá ácdu¿¿d dé le Entdád Ase0lradorá CNP PARTNERS de SeoLms v
Re¿seourcs SA reñ adslante CNP PA{INERS] c¡n domroho en Malno Ci
OchánÚÉno ¡o 10 conesoonoe a la Drcccion General de SsoLms \, Fondos dB
Pensio¡es, deperdrenle oel Ministeno oe Economia y Cor¡pet rvidad delEstáoo Español
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Enl¡dad Aseguradora. Enlid¿d qúe, a mmbio de la prima, asume la cobertura del riesgo
objelo oe esle conü?lo y garántrá el pago de las prestaoo¡es qLe coresponda cor
aÍeolo a las mndicon8s dél mismo
Tomador del Sequro. PeBora que sLscribe el cEnkah de seqLrD y asume sLs
obliqacores, excapto las qLq porsL nafura¡sra d8bar ser asLmidas Dor elAsequrado
Asá-gurádo. Ec lá persoña 'isíca sobrc la que recae el riesqo. Eñ esie cáso se-.á el ofular
de lá tarÉtr emJtidá por Sardays Eank Plc SucLÉal en España y que deberá ser
resrdeate er Espa¡a, lener une Boáo sup€.ior o iquale '8 eños e inlerior a 65 años ér el
fiomento oe confalaoón de la oohzá yque se ánc1lentra r¿baiardo remuneradámenle
en Españ¿ dado de alla ¿lta en la SegLndad Soaial, Mufualioád. o Monlspio o rnstluciór

Boneficiario B¿rclavs B¿nk Plc. suclrsalen Esoaña con cáráclet rÍevocáDle
Capital Aseguradó. Carüdad eslabbcjo¿ én las Conoicrones Partcul¡res que
represenla ellínrb de lá presiádó. de CNP PARTNERS.
Fallociñieñto: Pérdioa de la üoa debdari'ente acreditada por ce¡inc¿do médico de
defunción o dedaGdóñ de ausencia.
lncaDacidad Pemanente Absoluta: La s,luaoó" ligca rÍelersrble @r$ahda
médíc¿menE provoc¿d¿ por cu¿lquier causá. oriQinada inoependierPmerte d€ la
vofuntad del Aseo"¡ado v determinanle oe la lolal ineoülLd del mivno Dara el
rnantenimiento peñnanentd oe toda acliúd¡d laboral o profegonal y qLe dóbe ser
diagnoslicada porun mdrico de la Sesufldao Socialo ¿s,mibdo
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos oJe mnsta¡ en las Condroones Parliculares v Generales oe esta Dóli¿¿ ási
como, en iu caso la solic uo del seguf! y derás teclaraoones oel Tómádor y
Aseourado form¿¡ la base de este mnháto de seoLro
El ]'or¿dor del selLo Dodrá reclamar a CNP pART,'IERS en el p{a¿o de un mes a
corlar desde l¿ e¡u-ega de la póliz¿. para qLe subsá.e lás orscrepa¡iras eÍslentes enre
ésla y la Solicituo oe seguro o las dáusulas corvenrdas. Tra¡sclrido dido pla?o sin
efectuar la redamación. se estará a lo dispLesio en la poliz¿

SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
Mientras se enqrentre en vigor el prese¡le conlralo, el seguo orbre el Fallecimienlo e

lncapacidad Peínanenh Absolula por enfemedad o ácddente. CNP PARTNERS
l,quiderá er c€so de qLe se produ¿c¿ ur siniesuo cLbieno. elsaldo pendienle de p¿go en
el momerlo de prodLcrrse el siniestro con el limte má{mo de 15000 euros. Ea el
supues{o de fallecimiento si a fecha de liqudacion de la preslació¡ 6l saldo pendienle
hubisra sido satjslsc.ho por los heredercs, elimpone de la prestación se¡a lranlerido por
B¿rclavs 8an( Plc SLo-tsalen Esoaña a los mismos.
TERcERA. coNDtctoNEs paRA coNTRATAR
Es le oersone fisrcá sobre la oue recáe el ri8oo Er esle caso sera e¡ lilLla¡ de la taneG
emilida por Barclays Bank plc. Sucursal en-Esp¿ia y qLe deberá ser residerte en
Españ¿. terer una edad supenor o igual a 18 años e ifl¡erior a 65 años en el momenb de
conlrat¿ción de l¿ póliza
CUARÍA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedan exdlidos de la cúbertuÉ delprcsenle seguro los siguie¡les si¡iesbosl
Fallociñi.nto:
fl--Foi-uicidio del asegurado ocurido dentro d.l primer año contado des(h la

locha de toñá de alocto dal conbato,
2) Si el Felloc¡mlonto 6E prcdujor¿ como consecuenc¡a de ¡Jna enfÉnnédad

conoc¡d¡ oor ellomedoio ooi olfuoourado con antarioridad a la celebr¡ción
del pmseát€ conlrato, quo ilo háya sido dobidamente declar¡da ¡ la Entidad

lncáDecidad Pemeñenh v Ab6olut¿:
ri--Es rne-rvencrones ouruorffi v ráutmrenrcs msorcos oemanoaoos Dor er' Asegurado erclus¡vamenl¿-por rázones o6tÉlices, 6¡eñp¡E qua no so debar a

secuiel6 de accidentes. aii como las lesiones o cnrermodado6 cauradai
volunt¿riámenlE Dor el fu eourado,

2) Las producidas cuando e'l Asegurado se encuentre bejo la influencia de
alcoh¡l en la sangre, drogas ló¡icas o eslup€fec¡ortoa no prorcritog
média¡ments; los que ocunan en eslado de perluó*¡ón montal,
ionambul¡smo o 6n d¡safio, lucha o riña, excepto casó probado do log¡liña
defenia; asi como los derivados de una ¡ctüac¡ón del¡cliva dol Asegorado,
decláradr iud¡c¡a¡monte.

3) C ualqu ¡er lnfermedad, dolenc¡a, les¡ón o estado cuando el Asegulado haya
rca¡bído diagnóst¡co y/o Irat¿mianto En los l2 meses antedoroi al ¡nic¡o de le
cobeñÚra de le orasenle üíl¡za.

a) Lás cáusad$ pbr hromblos, erupc¡onE volcánicas, ¡nundacionos, radiación
nucleár o conl¡m¡nación rad¡acüva, qüora3, declaadas o no y fenómonos de
ceráclof tero sta asi como cualquiar otro fenómeno de nalurale¡¡ !¡smice o
meteorolóo¡ca da carácbr ortaord¡nado.

5l Lás d€r¡vádai da l¿ part¡cip¿c¡ón del Asegurado en car.er¡s de vehiculos a
molor y las qua rosulten do la péct¡cá de cu¡lqu¡er deporte profesional y las
ocárionedar oor le conducc¡ón de veh¡culos a molor si el Aseourado no cstá
er posesión üe l¡ autor¡zación adminislr¡liv¡ corespondi€nto ,, en cuelquier
casb. los dGriy¡dos del u¡o de motociclelas, sea coño conductor o como
ocuoánle. v lás ecáecid¿s durante yia¡es subdañnos o de e¡oloración. ¡6i
conio los de av¡ación, ercepto como iasaieros de line¡6 comárciale6, y en
oenaral todás aduella3 ocuaidas como @nsecuenc¡á do la oadic¡oación del
Aiog¡Jrado én toAo ¿clo nolo amonte peligroso (excepto si + latá de Ealyer
una vil¡ humáná1.

Adsmá6, se encuo¡tan axcluklos 1o3 ergos oxtraod¡n¡r¡os cubierlos por el
Consorcio de Compensáción de SoEuros.

QUINTA. PRIMAS
Lá p,imá del seqLo es mensLal y sL impone será el result¿do de aphc¿r mensualm€nte
0,2i472% soDráel saldo pendieñrc existerte (impuestos y recargod incluidos) e4stente
eñ la ullima ¡echá de lquid¿ciór me¡sLalde la t¿riel¿ de crÉdilo que se haya reali¿ado.

Er élsupueso e. oLp ros impueslos. legalmerte repercr.bbles que gravar l¿ pnma oe
seguro alme¡len o dismiruyan la prina se ve¡á ¿ürnent¿da o disminLida e. l¿ misIna
pfoporcDn

SEXfA, TOMA DE EFECTO
Lá pólllá tomará sfeclo. Lña vez hava soo sJscnlá pE¡ el Tom¿oor a pdrtr oe las 2¿
horás de la fec¡a de pago delrBcibo de pnma.

sÉpTtt'la. DURActóN oEL SEGURo y DE LAs GARANT|aS
Er SooLro téndrá una duracón mensuál con renovacón aLlomábcá sremore oue se
e¡cLdtre vigenle el mnlrato oe laqeta oe créo,lo asociado ¡ esle sequro Ño obsla"le
se extiflguirá el seguro y la5 coberfuras @s¿rán por e Fallecim,enb o la lncapacidao
Pema¡enle AbsoLta del AseguBdo por carcelación del contralo de la¡jela de crédilo
asociado a este seauro o al 5¡aliza, l¿ mensL¿lidad de sequro er la qLe el Asequrado
hava cumDlido los 6¡ años de edad.
Dsácüordo con lo cslablocido on 6lártlculo 22 do lá Ley do Conrato de Seguro las
partés pr¡aden oponeE¿ a la próroga dol contrato mediante un6 not¡f¡cac¡ón
oscrita a l¿ olra pano, elocluada co¡ uñ plezo dÉ dor maios da anticlpación a la
conclusión dalpariodo d6lseguro 6ñ curso, cuaído la oposicltn a la próroga 3ea
ojercitada por la Entidad Asegur¡dorai o bion con uÍ me3 de artahcDr auañdo la
opo3ic¡ón a la pró¡roga sea ejecutada por el Tomador/A3egurado
OCTAVA, OERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El Tomado¡ tiene ¡a facult d ds resolver un¡latenlmente el conlralo confome a lo
previsto on.dículo 83 a) de la Ley de Contr¡to de Seguro, A t¿l efecto. d.berá
d¡rigirso porescdto a CllP PARTNERS o por por telélono en elnúmerc de Earclays
Médiádor, opÉrádor do B.ícá Soguroi V¡ncul.do, SAU, 90'l 010 203en ol plazo de
30 dias nafuraleE siguient€r e lá feche en qu€ lo haye sido ontregada la pól¡za,
produciendo sus efeclos desde el priner día hábil latorable on Madlid s¡qu¡ente e
la recepción por parte de CNP PARTNERS devolviéndorele al Tomedor la pr¡má
pao6d6, s¡n repercut¡rse n¡ogún gaslo n¡comisi(in adic¡onal.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c€racle slrcas de la póliza no se admiten modifcáciones delsegurc.
DÉcIMA, fi,!ODIFIcAcIoNES DEL RIESGO
Podrá considamrseque er¡sb agravac¡ón de riesgo, cuando se prodozcan cambios
on la profes¡ón, res¡dena¡a o, e¡| su caso, acliv¡dad deportiva que suponga una
situácíón rñás oaliorosá oárá lá vida o la salud, resoecto dé lás inicialmenle
docla.adas por Al fomadoi.Aseguado en el cuosl¡onarío fácil¡t¡do por la Ertidad
Aseoorádora Dará tal fin, e¡ cüal !e obl¡qa a ponor en conoc¡m¡enlo de l¡ Entid¿d
Aságur¡doñ dhhas circuñtánc¡as pud¡endo ésta efectuar, §i proc6de. una nueva
tariñcáción do la priñ¡ o r¿charo dol n0avo riosgo establec¡do, En el supuesto de
quo se produjóia alrocharo de la nuova situac¡ón de riesgo delAsegurado. eslé
deieria de e6tar cubierto por láÉ gáránties doscílas en el presenE condia¡onado
dándore por finali¡ádo slioquro.
UNDÉcrMA. Docut'.!ENTACúN PARA EL pAGo oE pREsTActoNEs
Se precisaé la siguiente doürmentació¡ para el abono de la preslación por
fallec¡mienlo.- Copia legül€ oel DNI/N E delAsegLr¿do (anve¡so y reverso)- Ceruficádo lteralde oefunción.- Hislomld¡rco o Ceniñcado médic, expedido por quiér h¿y¿ asislido alAsequrado

ooroe s¿ recÚia anecedenles personales o'iqen 'ecl'a de diagnóslic! evolLc,ff y
natrraleza de la enfemedad o accidente qle causó el falleomiento o, en su cáso,
testimonio de las diligencias jldiciales o docume¡lación acredilaliva si éste hubiera
sido por ¿ccide¡le.. Ceruñc¿do emilido por la erlidad barcaria en la que se ¿credire el saldo pend,erle
de la la¡era en la'ech¿ de ocuÍeroa delsiniestro

fodos 106 iuilificántes docuñentálos hebrán de Dresenterse debid¿mente
legal¡zadoi, iilvo quo la Entidad fucguradora no lo coniidere prec¡so. La Entidad
Asequradora Ee reEerva el darÉcho da iolicit documentac¡ón ad¡cional a la
ñreni¡onade pr€viemEnlE y de cond¡cionar el pago ofoctivo do la3 prestac¡onet a su
rec6Dción cuando erla inlonÍación edicionel fuora prociia a ñn dei (l) verilicar el
deredho del BGnef¡c¡¡rio a percibk le pr€st¡ción y da (l¡) dolamrinar el tratar¡iento
fscál oue lá Entidad Aseourádora debe aolicár o l¡s actuác¡on.s oua ásta d¿ba
llevar i cabo con obieto ife ercluir cualquisr ro6ponseb¡lidád do lndola fiscal que
pudied sede d6 epl¡cic¡on en su cálidád de pagador do la prostación.
E¡ caso oe lnc¡pacided Pem¡nente Abtolula por oralouier caLsa delAsegurado se

oreqsar¿- Copia régible de DNI/NIE delasegurado (anverso y,e,/Erso).
- ResolLcim oe lnc¿oacidao emrtda oor la Seou dád Sociel u orcerismo mm!6te¡le.- Hislori¿l clinrco o Certficaoo nÉd cb expedid'o por qLÉn haya ásislEo al A$qur¿do

oonoe se re@ja anlecedenbs personales, origen fecha oe dÉgnóstico PvolLciór y
laluraleza de l¿ er'emedad o acodenle q"e c¿uso la invalidez o, en su c¿so,
lesümo¡io de las diligencias iudiciales o documentación acreditativa si ésle hlbiera
sido por accidenle. Cemfic€do emiboo por la erlioao banc¿ria en la qLe se acredrre el saloo pe.dierle
de la laDeta en la'echa de ocLlercia dels¡nieslro

rodos los tustiñc¿ntes documertales habrán de presenBrse debidamerle legali¿ados,
salvo que lá Enddad Asequrador¿ no lo considere Dreoso
Comprobación de la lncapaodad:
se Blecluará dé mutuú aorerdo erue la Enbd¿d AsesL¡¿dora y elAsequrado o, en su
de'ectl] cor los Beneñüarios De ro alcarz¿rse acuerdo enlre las pa4es ésl¿s acuerdan
§or,nete.se al pocediFiento oe ccrnprobaoón percial est¿bleodo er el arlíclllo 38 de la
lpv d.la.¡lrálo rle Scñrrró
Le'Entidad Asagurado-ra 3e reserva el derecho de solic¡lar documentácion adicional
¡ l¡ moñcioñrda orcviamente v do cond¡c¡on¡r el oaoo ofectiyo de las oréstaciones
¡ 6u rocapción cúando eila ¡nlod¡ación adiaional fuÉr¿ precisa a fin dó: (l)verificar
Bl daÉcho dal BoÍef¡ciar¡o á perc¡bi. la pr¿stación y de (ll) delerñinár el
tratamienlo llsc¡l que la Entid¡d Asegur¿dor¿ deba áplicar o las ectuacionei quo
ósta dab¿ lloyar a aabo con ob¡eto de erclu¡r cu¿lquior responsabilidád de fndole
facalqua pud¡em serle de apl¡cación en su c¿lidad de pagadorde la preslac¡ón.

oEcIMoSEGUNoA, PREScRIPCÉN
El olezo oe DrescriDción de los oerechos oue se oerven oel Dreserls corualo será de
onfu aios ónEdoi a partirdeldi¿ e¡ que pLdÉron ejercilárs€

OECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los impueslosy rccarcos que se deban por razó¡ de este conhato lribulará¡ confome a

la legislación ügenleen cada momento siando porcuenta del Tomador/Asegurado o

de lo3 Eenefciarios según proceda.

§tcrf,^Do P¿iria I dc lcr.i 20679 07
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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oEcD,tocuaRTA. JURrsDrccr0r{
El preserle contr¿to qLeda soneÜoo a lalrdsdicció¡ española y, oentro de ella, seÉ iLe¿
comDelenle p¿m el corocinierlo de las acciones derivadas del mlsmo, el oel domicilio
del Tomador-Asegurado ¿ cuyo e'ecto éste des'lnará un oomicilio e¡ Espaia en caso de
oue elsuvo esfuüese siluádo en eleirá¡lem
óEctMooulNrA. cLAusuLA DE rNbE[tNrzAcróN poR EL coNsoRcto DE
COIiIPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAOROINARIOS EH SEGUROS DE PERSONAS
De co¡'ormioao con lo eslablecido e'r el texLo refundido del Eslatuto leoal oel Consorcio
de Comp€ns¿ciór de Seguros, ¿probaoo por er Real Decrelo Legislativo?,2004, oe 29 de
oclubre. v modr'lcado Dor la Lev '?/2006 de 16 oe n¿vo. elTomaoor de un Conf¿lo oe
Seguro de los qLe de6en obhgáloflamerte ¡corporar rdc¿rqo a '¿vor de lá cil¿da erlidao
pública empresanal, liere la ¡ao,llad de convenir la cobenura de .os ries{os
exk¿odirarios co" cualaLier Ertidad Asegú'¿dora o"e rsúra las conoiooes exigi¡¿s
Dor lá leoisláclón vióenla
Las ,rdenni¿cioies dsFvaoás oe sifÉsuos orooLooos oor amnEcimienlos
extraordirános ac¿ecioos en España. y que atclen aiiesgos er ell¿ situados, y l¿¡rbiér
ros ac¿eodos €n el exbanEro o,ando'el fueourado teñoa su resúend¿ hábi[¿l en
España serár pág€oas pór el Consorcio de-Compensaión oe SeqLros cuá¡do el
Toirador hLbiese ¡atsfecl^o,os @nespondierles recagos a su .avoi y se produpra
alquna 0e las slqule¡les srru¡o0ne5'
a) oue el riesgo exlraoro,n¿rio cubElo por el Crnsorcio de Compensacior de Sequros

no eslé ¿np¿rado porr¡ póliz¿ de seguro cúnfat¿da cor la Enüdád AsequÉoor¡
b) Oue aur estando ampa¡¡do por dicl'a poliza de seguro. l¿s ob[qeciores de la

Entid¿d Asegurado¡a ro pudiera¡' ser curnphoas por haber aroo oeclarao¿
iudici¿lmerte e¡ corcurso o por esla, sLjeta a un proc€drr,ento de lqLid¡ción
interyerrda o ¿sLmida go, elCo"sorcio de CornDens¿oór oe Seorros

El Consorcio oe Corpensacró¡ de Sequros aiuslara su ácfuaoon á to oisDLeslo er el
meFoonádo Estátuto leqal, en la Ley 50/1980. de 8 oe oclubre, de Contrató de Seouro.
en el Reqlár¡ento del sequro oe rieaqos exkeordiranos aprobaoo por el Real oe¡reh
300/2004, oe 20 dé febrero, y €¡ las o isposioones complement¿rias
I, RESUMEN DE LAS NORI¡IAS LEGALES
1. Acontoc¡m¡entos ert aordinarios cub¡eños
a) Los s'g",enles fenomenos de la rahrÉle¿a'lerrenolos y rr¿refrotos, munoáciores

exf¿ordira¡i¿s (irdLyenoo los emb¿tes de mar,, e.Lpcjónes volcáricas, €npestad
cidónic¡ etiprcá (.rcluyerdo los yenbs exlraodinanos de rach¿s superores a 120
km/h, y los lomados)y c¡rd¿s de meleorilos

b) Los ocásior¿dos violerbnenle corro corsecleno¿ oe térorismo rebelión
sedició¡, molir y lur¡ulto popular.

cl Hec¡'os o actL¿c.ores de las FLeeas Amadas o de las Fuerz¡s y C,ePos oe
Seolrridad en liemoo de oaz

2. Riesdos ercluidos:
a) Loa qua noden lug6rá indemni¡ac¡óñ sogún la Ley de Contrato de Sequro.b) Los ocasionados en personai aseguirdas por contrEto do sequro d¡slinto a

aquellos en que ea obligatorio al ÉcerEo a lavor del Consorc¡o de
Compensac¡ón do Seguros,

c) Los producid,os _Dor confl¡clo6 amados, aunque no hay6 prccodido lá
d6clar¡ción ol¡clal do guEra.

d) !9r -Qrivadg_§ d. la rn€rgia nuclsar, sin p€rju¡cio de lo esbblecido en la Loy
25i196{, d.29 do ¡bril, sobre enorqia nücleer.

e) Los prcduc¡doi por fBñómenoi d{i la ñaturalezá d¡stinlo6 ¡ los soñalados añ ol
ánfculo I dol RÉglám€nto del Seguro d6 Riesqos Erlraod¡na os, y 6n
padiaular, los producido6 por elevación d€l nival freáüco, mov¡mientó do
laderas, deslizam¡qnlo o asonlamionlo de leronos. desorGndim¡eflto de rocás
y lenómonos similaras, 6álvo qu6 eslos fueran oc¡sioriados man¡fiesbnento
por la aaa¡ón delagua de lluvia qü§, á su vEz, hub¡era provocado on l¡ loña
un¡ situac¡ón do ¡nurdac¡ór o¡traordinária y 6e prcdujer¿n con carácter
s¡multánso a d¡ch6 inundación.

4 Los causados por aafuaaiones lumultua as producidáE en el culso d!
reuniones y maniieslaciones llovadas a cabo coñlorme a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 9/1983, de 15 dc jul¡o, r.goledof? del derecho de reúnión, asi coñó
duranle el lnnscot§o do huelgas lsgalos, sálvo que las ciladas actuaciones
pudieran ser calificadas como ácontec¡m¡enlos dxbaordin¡.ios confomo al
adícolo t delReglamarto dolSoguro de Riesgos Erlraord¡narios.g) Los c¿usádos pormála h dolAseguredo.

h) Los core3pond¡enles a iinioslroi oroducidos antes del Daoo de la orimere
primá o cuárdo, do conlomidád co; lo establec¡do er h Loi de Conüato do
Sequro. ¡a cobérluh dal Consorcio de Comoensáción de Seouros se hall.
suipendlra o elsoguro quode sxl¡nguido por falta de paoo de b¡ primas.

r) Los sin¡est 0s quo por su megn¡tud y qrayedad sean calif¡cadoa oor ol
Gobiarno do la Naclón como de.catáskofe ó calam¡dad nac¡onálr.

3. Exlensión do l. cob.rtúr¿
La cúbelura oe los nesqos exh¿ordirarios alcarzará a las mismás oersonas y sLmas
aségur¿d¿s que se l'áya" estáblecioo e¡ la póliza a etclos de los nesdos ordinaáos
En fes pólizas de seguro de vioa que, de ¿cuerdo con lo previsto eñ e,corlr¿to. ! oe
@n'ormiCed co. la roÍn¿liva.egulaoora de los seguros privados. qenere¡ povísior
malemalic¿. la cobertLra del Co.sorcio se teferifá al c¿Dital en iesoo oara cádá
AsegL'áoo es deor a l¿ di'erencE flue la sLma aseq,r¿dá y la orovisrón riralenáticá
qLe de co"ron¡id¿d co¡ la normatrya cihd¿. la E¡üdao Aséouraoo¡¿ oue ia nubierá
emihdo oeoa lener co¡sb(uioa. El inDorle coresoo¡drente- a la citáoa omusdn
matem¿ticaserá saüs'eóoporrá nencioiada Entoad'Asequradora.

II, PROCEOIMIENfO OE ACÍUACIOI{ EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENS/qCO[ DE SEGUROS
En caso d6 siniestro el,r¡os Be¡eiciafio/s. o sLs fesDectNos feoresentanles leoales
direct¿menle o á h¿vés oe la Enddad AsÉquraoora o dél Mediador'de seouros oeb-erán
conünc¿r, denEo oelplazo de siÉto oias de haberto mnoodo la ocürenóa oet siniostro
en la delegaciór Éq;onal del Consoroo que conesDoroa seqü¡ el luoar donde se
produÉ elsinieslro La comuric€ción se fonnulará en el modelo eatablecido-ál e.ecto oue
eslá disponible en la páqine $r,eb), del Consorcio rwwv.conso¡soouros.esl. o en las
oñciÍas de éste o de h Enlidao Asegurador¿ ¿l qLe o¿berá aojLnlars; la oocümenláción
qLe. seq¿n la ratureJeza de las lesloies, se requiéra.
Para áclarar cLalquier duo¿ aLe ludiet¿ sL'roir sobre el orocedrrniento ¿ seouir el
Consorco de Compersacró¡ de Siquros dispoie del s,guidte teléfono de Atentión al
AssgLrrado 902 222 665

DECIMOSEXTA, PROIECCÓN DE DATOS
De cor¡omioad con lo previslo eñ la Ley Orgánca 1511999 oe t3 de Didernbre oe
Prolección de oatos de Carácler Personal. la Enooad Aseouradora iflfüma de la
exislencja oe oalos de c¿rácter pelsonal tánlo er sopone fslco, mro en soDorte
eulomabzaoo que püeden ser suscepliblos ds tratan ienlo o oe un ficl'ero de su tifulaiioad
en el qüe se nclu,Én los dalos (ue l"an sioo rec¿bados oa ra el desanDllo y cumolmÉnto
del presente confalo. y respeclo oel cual el Tomadori AseEjrado poorán e¡eicitar los
derect'os reconocidos €{' la Ley y. sn partcujar. los de acceso. rectifc¿ciot y cancelaoón
de dalos asi cono el de revocacrón del consentf¡tenlo oor la cesión de sus oatos v oe
oposioón, en los téÍrFos previstos en la menoorada Lev v en su nomaüvá oe
desarollo a uavés de e6úilo que podrá oirigir a la sé¿s_ sooal oe tá Entidad
Asegrradora, en M¿ddd, d oáandiano l0,Plaita 21El Plarlio o via E-Mait:
aténclon@cnpparhers e!.
El ejerciaio de los cilados derechos de acc¿so, rectilScáción, cancelación, revocac¡ón del
consentimienb y opogoón ro sLpondrá corlraprBstacjon de ningLr bpo para el
Tomadolfuegurado.
Los dalos persoflales necesaios páre el cLmphÍienlo oet contrab de seqLro terdrán
c¿¿cter obligaloño. Ef caso de negaliva a 'ac¡lilár dÉhos oatos, no seÉ posib¡e la
celebración delDresente contrato de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO COI\SIEI\TE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS Et\ EL MENCIoNADo FICHERo ¿ otas Entdades oára et oJmotimiento de
ñnes drrectamerb relacionaoos @r les fLrciones oára los oue fueron soliütádos asi
como con fires estadisb@s y ¿fluariales y, en sL cáso, oe prevenciór del ftauoe. v ot é
püe¡án ser cedidos a otas E¡lidades AseoLradoras ooi rezones de coaseo¡¡ó oe
reaseguro o oe cesidn oe caftera, lámbián ooilrár ser cedidos a enüoades fina¡cierai los
dalos person¿les estriclamerle necssedos á e'eclos de Daoo oe Dfestaciones. Asi¡nrsmo
mBdÉrle lá ¿ceplacor expresa de sste dáusuta et To.irailo/Asbourado constonte sn el
talámlenlo por la E¡lidad AsequGdora oe los o¿tos conteniooier 6l cLBsuonario oe
salud. que er su caso cumplim8nle el Ton¿doy' Asesucdo para ta corlratación der
Seguro, asi co¡no de los quá evenlua¡r¡e¡te Duedañ reiábarse dé los reconocimienios
náJicos pEclicados ál r¡tsmo, para el cumpliri'iento v desaÍollo del Dreserte seouro. no
siendo objelo de cesión a lerceros salvo a óntrcades ásegr-radoras o'reasegumdóos por
ra¿ores de coasequro, reaseouroo cesior de canefa.
oel nrsmo modo, el TomadoíAseqLrado autoriza a la Entidad Assoi,Iador¿ Dar¿ ta
tramilación de ctahLier üpo d6 ómunic¿ción que ést¿ clea co¡vór'ente ficililade
relahva a los mnu¿los suscntos con esb Enlidao, necesarios para él cumplimierto oe los
mrsm0s,
o en aql,ellos casos en que la Enüdad AseqLradora terga ur irierés legiliFo
16.. REGIMEN OE RECI.AMACIONES "

Elégimen de las realamaciones será el prevrto er elártic1,io 97 5 de ,a Lev 2Ol2015. de14 de,ulro. de orde,.acion, supervis,ón y sotvenoa de t¿s erlidades áságuraooÉs y
reasBg!rá00ras y dtspostcrones con@tdantes.
El Slsriptor del séguro, elTomador/asegulado y el Beñefciario o los Eeneficiarios, así
como SUS derechol"¿bierbs eslár ¡acultaoos paG formul¿r qLe,as y reclamaciones arle
el Servioo oe Reclanaoones de la Drecoór Gersralde Seoi¡¡oi vFondos oe pensones
contra la Enlioad fomado4aseguradora, siconsioeran qLeé¡b reáli¿¿ práclic¿s abusivas
o lesiona los dereúos denvádos detcontrato de segLo
En relaoón cor lo ¿ntedor. se ádúede qué para la admisjón v t¡amiláoón os oueiás o
redámaciores ante el Servicio de Redamá¿oñes. será impdscindible acreoilar l"aber
lormulado las que;as o rectamáciores, preüamenb Dor escnlo ál Servrcio de Oueias v
Redamaoones de CNP PARTNEqS y eñ su caso'mn poste o dao, atDeterso'¡ dá
Cl¡enl6 de la Eñüoad Tornadonaseguratora, o que háya tr;¡scurnoo el plazo legalmEnte
eslablecido sin (Le heva sido resr,e'lta oor la Enlidad.
El Sérvioo dÉ oLeLas y Red¿maoones oe Ct\P PARTNERS donrciliado er a¿tle
odrandiano n' 10 Planla 2' El Plantio. 28ú23 Maodd. l¡amtt¿rá v resol!€rá clantas
quÉjas y reclaraciofles le sea¡ fomLladas Dor las Dersonas ¿nterioníenh mencionadás
Bn pimerá instancia y Ías su resolución por diifo departame¡o oodá seouirse lá
lranilación anle el Derensor oel Chente de la Eitüdad Tomádo/eseoiurádora
D A.oEFENSoR. S L. domicilÉdo en cl Marq!és de ta Ersefada 2- 6. ohnú 28004
Madrid Tfno 9'3'0a04 F¡¡ 9'308!499' www.da¡efe¡sor oro. La erüdad
lom¿doy'¿segumdora s€ @rnpronete ¿ Dreslar lá colaboracion nécesada en ia
insrucción del procedin¡ento de resoluoón d6 las auetas y redamacones ! a aceotár las
resolu-ciones oue el De'ensor del Clienlé emita y qu'e té"gan c¿ráder ünculanle paÉ
CNP PARTNFRS
La prBsenhcjóñ de redamación ant6 6l Defe¡sor det ct¡ente de CNp PARTNERS asi
como sü resolució¡, no obslaculüa la plenifud de tLtela iLorcial. el ¡ecLrso a otro
necarisno de solLció¡ de cor!rchs. nr á á orotección aoñiniaheLvá
El Servic¡o de Queias y Reclam¿ciones. actLará er ta resoluciór de las oueias v
redamáriones, d€ acuerdo con lo estábteodo en sL Feglamenlo que estárá á disboÉicioi
de los Tonador/asegurados en las ofctnas de ta Ent¡ao ásegurador¿ y que les seni
facililado en qr¿lquier momenlo.

Loa porfavorcon delen¡mienlo elao¡tenido do las cond¡ciores dé esle documenlo, anlos de su confomjdad y fimá.

El Prosente cont¡alo se rige por la§ coNolcloNEs GENERALES. por las coNDlcloNEs PARIIGULARES y por tos anexos y ADénd¡cos que 6mitá ta Eoti&d aseouradora.

illiil,ll,li#il.i ,*'g_,::'¿8ff8it13,[s"",X'#iiütri'É§:ff::lTI."t"J:,Hf:lf';'.3á!1...,,¿,ri:iitj:l.i...tP,JgE[r-tSr]r,,fáf.r"]lf;flif:L:!
enleoderán ¡ulos de ploro dorocho.

VIDA spclr-(Do Puns 2 dc lcG 106?9 0?
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOiIB¡EDELAASE6URAD0RA:CNPPAATNERS0ESEGIIRoSYREASEGURoS,SAdúi&dáoÁdO6-d¡no10.Pl5r¿2r€PLnrb.28023[¡¡dú(E!raña)

a) Leg¡slaclón apllcable al co¡lratoi
La ley 50/1980 de conkalo de segurc, la Ley de ordenacjó¡, supervisión y so¡ve¡ciá de
las enlidad66 áseguÉdoras y rcasegur¿doÉs y el Real Deüeto 10602015, de 20 de
noliembre, de ordenacjó¡, superuisió¡ y solle¡cla de las 6ntdades aseguradoras y
reasegumdoras asi como las disposicio¡es dictadas en desarollo de todas éllas,
corsbluyen ,e legisJaoón aplicáble a esle corfalo que se regirá. ader¡ás por las
cordrcD¡es qenerales, por las condrciores pafiorláres y especEles, en su caso, ¿si
como por bs supleme¡los o a¡exos que se puedán emidr a diúo conb"áto. La Enlidad
Asegurador¿ prDpo¡e que la nomaliva menoonada se aplilue asimismo en aquellos
supueslos en los que el TornadocAsegurado pudrera elegr la legislaciór de su
nacionalidad.
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, SA. hace enüega de la presenb
Noh lnlomálNa al Dolencial Tomado Aseourado del mñtálo de seouro denominado
{SEGURO DE PRdTECCION DE PAGO§ VIDA TARJETAS,. con 

-al|enoñdad 
e Ia

celebmaión del misano, en cumplimjento de lo eslableodo en los arliculos 122 y 124 del
Real Decreio 1060,?015, de 20 de Novrembre, por el qle se aptueba el RElamenlo de
ordenarió¡, s!pervisión y solvencia de las entidades ase!!radorasy reaseguradoras.

b)Denom¡nación socialy domicil¡o so.¡alde la ent¡dad aseguradora:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.A.. sociedád anónimá rrscnlá en
el Regisfo de Enldades Aseguradoras por oder Ministerial de 13 de Sepliembre de
1978 co¡ el número C-559 con domEib sooal en c) odárdÉno n0 10, Planla 2" El
Plantio - 28023 Mad.id, es quien álume la coberluÉ de los fiesgos ob,elo de esle
contalo y garantiza el p¿go de las pÉsl¿ciones que coresponda¡ mn areglo a l¿s
condrciones delmismo.
El conlroj de la aclividad de CNP PARTNERS de Segurls y Reaseguros, s.A.
conespondé ál Ministerio de Economía del Estado Español, a havés de la Dirección
Genelal de Seguros y Fondos de Pensio¡es

clDefin¡c¡o¡es:
fomador del Segu6. Pecoíe qüe suscribe el mnlrab de segum y asume sus
obligacioñes, excepto las que por su nafuraleza deban ser asumidas porelAsegurádo
Aiágurado. Es l¿ peño.a fis[¿ sobre la que recae el nesgo En esE caso será eltitular
de la tarctá emrMa por Earclays EanI Plc SucLrsal en Esp¿ña y que deberá ser
resdenle e¡ Espa¡a. terer una edad superor o {uala 18 años e rnferior a 65 años e¡ el
mdnenlo de mn[atáoón de la Filiza. no padecer nin$rna eñ'emedad grave
ercÓIltrarse en buen estadode salud
Beneficiario. Bardays Ba¡k Plc, sudlrsal e¡ Espafa coi caúcterirevorrble.
Capital A6egü6do. Ce¡üdad establecida en l¿s Condiciones Particulares que
representa el límile de h preshció¡ de CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y

REASEGUROS, S,A
Falloc¡m¡ento. Pérdida de fa vida debidamente ecredilede por c¿liñcádo médic¡ de
defunoón o dedaráción de ause¡cia.
lncapácidád PoÍn¿ñonto Abroluta: La s¡tuacón fsica ineveEible @nslatáda
médicanenle prolocada For qralquier causa, ortinada iñdependrentemente de la
volurtad del Asegurádo y deFminante de la htal inepüfud del mismo para el
manlerimiento permanenle de toda actLrdad laboral o profesioral y que debe ser
diagnosüc€da por un médic!de la Segundad Sodalo asimihdo.

dl Condiciones Dera contatár
EI aséquredo deb€rá sér uñá persona rlsrc¿ mayor de 18 años üfular de una t¿rjeta de
crád o emitda por Earclays Bank Plc Sucursal en España y cuya edad no sea superior a
65 años

e) Suma Aseg urada:
El saldo pendiente de pago en el momenlo de producirse el siniesho, co¡ el límile
máximo de 15.000 euros.

f) Garanlias cub¡ertas:
El seguro orbre el FallecimÉrlo e lncapacrdad Pem¡ne¡le Absolula por enferinedad o

ac.idente. CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S¡. lrqlidaÉ e¡ caso de
que se prcduzca ur s¡ieslro cub€no. el saldo pendienle de pago en el momento de
produorse elsin¡estro, con ellimile má[mo de '5 000 euros
El seguro tomará eleclo en el momenlo en qle el clié¡le haga uso del saldo dispueslo de
,a laielá y se coble lá primér¿ pdmá.

9)Exclus¡onesi
Quedan exduidos de Ia cobertuÉ delpresente seguro lús siguientes siniesfos:

F.llec¡miento:
l) Por 3ulc¡dio dal aregur¡do ocurido denko del primer año co¡lado dssdo lá

fecha do loma d€ ofaclo dalconhato,
2) S¡ el Fallec¡m¡Gíto so produjsr€ coolo consaauencia de una enhmedad

conoc¡da por el Tomador o por elAseguÉdo con anterioridad a la celeb¡ac¡ón
del presente contralo, que no heyá 6¡do dobldañanta daclaráda a la Entldad
A6eguredor¡.

lnc¿pacUad Pemane¡le y Absolüta:
l) Lag ¡nlervenciones quinlrg¡cai y tralámienlo6 mádicos dáñandado3 por el

AsaguÉdo exclu3ivamente por ra¡o¡res eslét¡cas, siempre que no se deben a

secuelas de acc¡denles, a8í como las le6¡ono! o ántoínodados caü3adas
voI¡ntaria¡rento por el fu ogulado.

2) Lás prodoclda6 cuendo ol Asogurado ae ancueñfe bajo la influcnc¡a de
alcohol eñ la sangrs, drogas tóxicai o esfupelacientes no prcEcrilos
médicamenls; los qua ocuñan on astado de penuóaclón ment¡|,
sonambuliimo o en desafio, lucha o riña, e¡ceplo caso probado de legit¡me
dehñsai ¿sí coÍro los deñvado6 de una aclúeclón dallct¡va d¿l Asegurado,
declateda judicirlrnonta.

3) Cualquior .rhm.d¿d. dolencia, cuando .l tuegur¿do haya rccib¡do
d¡agnfulicg y/o lr¡tam¡ento en 1o512 meses anteñoreB al inicio ds la coboñura
de la presenle póli¡a.

4) Las causadas por teremolG. erupc¡ones vohánlcáa, lnundácioneE, r¡dhc¡ón
nucloár o conlañ¡nación rad¡aclivá, gueras. declandas o no y fen¡ifienos de
c¡aiictrr tcarori3ta asi aomo c0alquler otro hnómeno de naturale¡á sísmica o
meleorológica de carác{er exlrao¡d¡n¿rio.

5) Las der¡vadas de la part¡cipación del Asegürado en carelas de v6hiculo6 e
motor y lás que re6ülten de ¡a prácl¡ca de cua¡qu¡er deporle profes¡on¿l y las
oc¿s¡o¡¡dai por la conducalón dg vahículos a motor ilolAseguredo ño 66tá
en posesión de la autorizac¡ón admin¡slrsi¡va corespondlenle y, en cualquiea
caso, loa dodvados dol uso dg motoc¡clcta6, 6ea como conductor o coilo
ocup¡nle, y las ¡aaecidas duranle vhjes submadnos o de erp¡oracüán, asi
como los de av¡ac¡ón, erceplo como pásajeros de líneas comerc¡ales, y en
generel tode6 equ€lla6 ocu¡r¡da6 como consecuenc¡a de la pañic¡pación del
Asegumdo en lodo acto notori¿mente pel¡gro3o (exaeplo sl 3e kata de salvar
una vida humana).

Además, se encuentr¿¡ excluidog los rie¡go6 e¡traordinarios cub¡ertos por el
Consorclo de Compenr¿ción de Seguros.

h) Duración del ieguro y g¿ránt¡a5:
El Seguro lendd una düracó¡ mensual co¡ rc¡ovació¡ aulomáüca siempré quÉ sé
enq/enlre vige¡le el co¡tr¿lo de ta4eta de crédito asociado al seguro. No obsla¡le, se
eÍjnguirá el seglo y las cobertuÉs cesarán por el Fallecimienlo o la lñcápacidad
Absoluta Pemanente del AseguÉdo, por cánc¿láaión del conrato de larlela de crédito
asociado a esle seguro, o al lnalizar la me¡sualdad del segurc e¡ la que el AseguEdo
haya ürmplido los 65 años de edad.

¡lP ma:
La prima del seguro es mensual y su inporte s€rá el resullado de aplicár mensualmenle
0,21¿72% sobre elsaldo pendiente (impuestos y ec¿rgos incluidos)existente en la ültima
tcha de liquidaoón mensu¡lde l¿ larieta de crédrlo que se haya reah¿ado.

En el supueslo en que los rmpuesbs legelmente reperor[bles que lle n la prima de
seguro aumenten o dism¡¡uyan, la prima se veÉ aumentada o dismi¡lida en la misma
pfopo¡clon.

j)0iferenl¿s ¡nstanc¡asdercclamacóni
El réq¡men de las recl¿r¡¿ciones será elprevislo en el anic.r.rlo 97 5 de la Ley 20/2015. de
'4 de juho, de odenaoón. supervGión y solvencia de las enldades asegur¿doras y

reas¿guÉdoras y disposiciones concordanles
El Susdrptor del segurc, el Tornador/aseguredo y el Een6lioario o los Be¡el¡ciárbs, así
como sus dercclbhabientes, están facullados para fomirlar quejas y redamaoones anle
el Servicode Reclamaciones de ia D.recoón G€neralde Seguros y Fondos de Pensiones
coñlrá la Entdad Tomadoraseguradore siconsderan que ésla realz¿ práclicas abusivas
o lesio¡a los deredros derivados delconlÉlo de seguro.
En relaoón con o anlerior, se advieñe que, para la admisión y lramibcdn de quejas o
reclamacones ante el Servicio de Redamaoooes, será rmprescindible acredilar haber

'ormulado las queias o reclam¿ooñes preüamenle por esmlo ¿l Servicio de ouelas y

Reclamaciones de CNP PARTNERS y en su cáso con poslenondad, al Defe¡sor del
Cliente de la Entidad Tomadolaseguradora, o que ¡aya lransdmdo el plázo legalme¡te
eslablerdo sin que haya sdo resueltá por la Enhdad.
El SeMcio de oueias y Reclamáoones de CNP PARTNERS, domrcrlEdo er É¿lle
Ochandiano n"'0, Plan{a 2' El Plenlio.28023 Mádnd, uámúrá y resolverá or¡lás
queias y recl¿maoones le sean'oínuladás por las peEones ¿nleriomerle r¡enciorad¿s.
er pnoiera instanoá y trás s resoluoón por d¡do depaftamenh podrá seguG,e la
familáoón anb el Defensor dg Chenh dé la Enldad -omador/asequradora DA
DEFENSoR. S.1.. domidliado er d Marques de la Ensenad¿. 2 6'pla¡la, 28004 Madrid-ho 9'31t14043 Far 9'308a991 v*tyv.da{efensor.orq L¿ enlidad
lomado/asequradora se compromete a preslar la cohboEció¡ necesaria en la
rrsln coón del procodrmEnto de resoluoón de las quelas y reclamaoores y a ¿aept¿r l¿s
resoluoones que el De'ensor dei Cliente emib y que tengan carác'ler ,/incularle para
nNp paRTNFhs

Le presenhoón de reclamaoón arb el Defensor del dien(e de Cr'lP PARTNERS asi
como su resoluoón no obsBcul'za la plenrtud de tulel¿ judrcial el recürso a obD
mecanismo de solución de conll'ctos nia ¡¿ protección admi¡isbaüva
El S€rvicio dé Arejas y Reclamacionés, actrará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo esBblecido en s't Reglame¡ro que eslará a disposioon
de los 

_om¿dor/asegurados 
en las oñonas de la Entdad eseguradora. y qué les será

facilitado en clalquier mome¡lo.

k) Derecho de resc¡sión unilateral.
ElTomador liene la lacultad de resolver unilatera¡menle elco¡falo conforme a lo previ§h

en arlicrrlo 83 ¡)de l¿ Ley de Conlrato de Seguro. A lal efeclo. pue¿e dingirse por escrlo
a CNP PAR-\ERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS SA enviado a la siguiente
drrecció¡: c¿lle och¿ndia¡o, 10 2'pianb 28023-Madad o por leléfono en el número de
Barcfays Medrador operador de Sanca Segums VmNlado S,AU 901 0'0 203. en el
plazo de 30 dfas ratur¿les srguiertes a la fecl"a en que ¡e haya sido ertregada la póh¿a,
produciendo sus efectos desde el pnmer díá hábrl laborable en Maddd siguÉnle a la
recepcion por parte de CNP PAR-NERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA,
devolviéndosele al Tomador la pri[E pagada, sin repercutirse ningÚn gaslo ni comisión
adioonal.

l) lndiceciones generalss rolatlvas alrégimen l¡scal aplicables:
Los rmpueslos y rec¿rqos que se deban por razón de este confab mbuhrán confome á
la leorslaoor vrop¡lÉ en cade momerto siando Dor cuenla del lomadolaseouEdo o
úe iú benefclários seoún p¡oceda, 

-
mlDalos de CaÉcter Perconal:
De confomidád cor¡ lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciemb¡e, de

Proteccióñ de oalos de Carácler Pérso¡al,lá E¡tidad Aseguradora inbrma de la

existenaia de datos de carácler peGonal e¡ soporle fisico que pueden sersuscÉptibles de

Falamienlo o de un fiúero de su lifularidad en elque se incluirán los dalos que han sido

recabados para eldesarollo ycumplimienlo de¡conhato de seg!rc

¡sFctr¡núIr Pr!¡B )'l¡ I
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

tloXBREDELAA§EGUR DORA: CNP PARII¡ERS 0E SEGUROS Y REÁSECUROS SA dor¡É'lád¿ en dod\rd&o 10 Pl¡ñ6 r!.ElPhntio - 2¡023 Manlil (E3Dr!a)

. S¡ el Dosemploo sa produca daspuás da quá alAÉagurádo haya alcanzado la
.dad legal de iubileción con rospeclo a la activ¡dad qu6 llsv¡ba ¡ cabo,
ráuniendo todos 106 requisilos legales necosarios para accedera la pans¡ón de
jubilación. Se asimi¡a ¡ dicha s¡tuac¡ón laiubilac¡ón anücipada.. La ext¡nc¡ón del conlrato l¡boral como consecuenc¡a de la projub¡lación dol
Asagurado. So ontandorá por prsjubilac¡ón áqu6llá que se produce cuando la
indomniración por dosp¡do cons¡sta en uná re a lemporal pagadera en el
momento del despido hasta l¿ fech8 en la qu6 el trabajador ácc6d¡ a la
iubilá.¡ó¡

Pára las garantias de lncapacidad Temporaly Hospitali¡acion:
No lienen la considerácón de lncapacdad Temporal nr Hosprlalzaoón y.
co"secLentemenle no se pag¿¿ presladón álguna por aquellos siniestros que .esullen o
sean conseo,encia de lás srguÉ¡les srluacrones. Los per¡odos de descanso voluntario y obligalorio que procedan por

matem¡dad o palern¡dad.. Oolores de espalda, salvo que er¡slan ev¡denc¡as objet¡vadas por estudios
néd¡co5 compiementados (radiolog¡as, g¡mmagaalias, asaánores, T¡,C., elc,)
f quo supongán la ox¡stanciá dá uná l6§ión cauEanto de lá lnc¡pac¡dad
TomDorálo do la HosDit.l¡¡eción.. CeJ4eas y enfermedades fientales o ñcrviosas. aún cuando erislan evidencias
medrcas,. Los produc¡dos como consocuarcia do tonlaliva do suicidio dol a6egurado
(durañto el primor año do vigoncia del 6oguro) o EnhllÍGdádes, lé8ionas y
complicacionos causadág direcla o indirectamente por yoluntad del
Asagurado, o darivadas de la realir¿ció¡ de actos nobriamente tomérarios que
anteñon grava osgo pará la sálud.. Lái Drodúcidas cuándo ál fuáourado s. encuenlr. baio lá inf,u.nci, dál
alcohol, drogas tó¡¡cas o estupelac¡entes no prescrilos med¡caménte; los que
ocunan en c¡so de perturbacíón mental, sonámbulismo o en dosafío, luchá o
riña, a¡cepto caso pobado do l¿gitima dofénsa;asiaomo los dedvados da una
actuac¡ón d.l¡ctiv. del Asegurado, doclarada jud¡ci.lm.nte.

. Cualquior anhrmodad, doloncia, l66ión o ostado {o las onfomodadas quo sa
doriven d6 ósto¡)do lá6 qu. élfueguEdo twiera conocim¡o o on al mon*nto
de la f¡rma del presente conl¡ato y que no haya sido debidañenle declarada al
As€qurádor,. Los sillieslIos derúados de actor de guera, de teror¡smo y de carácter
politi.o y/o m¡litar.. Los sini6stros producidoi por raacción/rádiaaión nucloar o conEm¡nac¡ón
radiáctive.. Teremotos, erupciones volcán¡cás, inundacionos y otros lenómeno! da
naturaleza sismica o meteorolóo¡ca de carácter e¡lraordinario v todas aouellas
que dorivon do situac¡ones .afil¡c¿dás por el Gobiemo de h l¡ac¡ón coi¡o de
"cetásúole" o "calamidad nacionel"-

Pára todas las oarant¡as
Asrmismo, el Beinefioario no leno,á dÉrsc¡o ar mbro de las presÉoones por Desempleo,
lnc¿paodad Temporal L Hosprtalr¿acon si la conlrngenoa se produce o se d€riva o es
consecuencia direck o indiecb de. Las con3ecuenc¡as de querras o d€ otlas circunstancias e¡baordinadas y

aouélhs otros suou€slo! ous tenoan la consideración do fuer¿a mavor do
acue¡do con lo or¿vistoen €larticufo 1.105 d€l Cód¡oo Civil.. Conflictos am¡dos aunquB no haya prGcodido d€claración of¡cialde guera o
lor dárivádos de hechos de ceÉcter oolitico o social o actos de tero smo.. La ácción d¡racta o ¡ndirecta de ro¿ca¡óñ o rad¡ación nuclear o cont¿minac¡ón
rád¡oactiva.. Teromotos, erupcionoi volcánicas, inundácion6s y olIos fenómano6 do
naturaleza sismic¿ o m€toorolóoica de carácter e¡kaordinar¡o v lodas aouellas
que dedvgn de situac¡ones cálíftc¿das por el Gobierno de la Ñac¡ón coino de
Jrátástrof a" o "cálamidad necional".. Lor dodvádoB d6 riáigos orl¡aordinaños cub¡erlos por el Consorcio de
Comp6r¡sación de Seguros.

lncompatibilidad de qarántías
Las cobeduras de Desempleo, por un l¡do, lncapacidad Temporaly Hospihlizáción,
por ofo, son altomativa§ o s¡cluyentos, por tanto cuando un Tomador/Asegurado
o6tó cubiádo por oes€mplao no pod.á ailar cubiorto por lncapacidad Tempor¡l u
Hospilali¡ación y viceversa.
Las coberturás do lncápacidad Temporal y Hospilal¡r¡cón son iÍcompátiblas ontro
si, en el caso dc que ambas ocuran simultánea¡¡enle: L¡ lncapacidád Temporal so
¿mpozad a conputar desd6 el momenlo en que se orig¡nó Ia baja, por periodo
completo da 30 d¡as naturales (sin parju¡cio de lo establoc¡do respecto al periodo de
careñcial, paro so doscontará l¡ parta ya ábonada d6 la cobertura de hospilal¡rac¡ón,
Para aqusllos lrabaFdores qLe se e4cuentr¿n orbiedos por la qaranlia de desempleo
edemás debeÉ tensrse en cLenta lo s,ouiente.. Sr se prodLpse una en¡pnedailmmun oL?nte el penodo en él q,e el aseqLrado

se e-contráse pe'cibiendo la preslacion por desenpleo. 6l ásegLrado lsndrá
deredo a cootinuar cobrando la orestacrón por desempleo aLnque se encuenlfe en
siluaoón do lnc¿pácd¿d Tempoál c¡n las f¡nitadonei est¿bleiidas en la presente
póllze.

. Sr se enconlr¿so mbr¿ndo la pmsl¿oón por ,ncapaodad TempoÉl y se pmdLpse
Ln despdo que diese derecio al cobro de la preslacrór por desempleo según lo
estableodo en la presenle Dohra, el asegurado lendrá dereúo a cobrar la prest¿ció"
oor desemoleo

7 FERtooo§ DE caRENcras
Carencia ln¡cial
P¿É la qaranti¿ de Desempleo so ostablece un peaiodo de carenci6 ¡n¡cial de 60 dias
naturale§, a computar a partir do la focha de efaclo del seguro A efeclos de comproba,
que e¡ er nonen(o del ácaeorÉnlo d6l srnres{ro ha lranscuÍido el pedodo de ca.enoa
inioal se enrerderá qLe la srtuecón de d€sempleo se prodLce en la fedE en qLe se
prodLzca l¿ exlFción o suspensdn de la relacion hboral por l¿s causás soñaládas en eslá
oóliza v asilo señale ellnsttulo NacDnaloe Emoleo
Far¿ la'gar¿¡tra de lncapacidad Tampor¡l ss ¿st¿blocs un per¡odo de carencia inicial
do 30 días nátureles. a comouEr á Dafir de lá fecha de efeclo del seouro. A efeclos de
comDmD¿r oue en el mom€nú der a¿eomÉnlo del siniestro ha lranscL-rtdo el Deriodo de
c¿,ehcra ,n,óa¡, s6 entorderá que l¿ srtuacron oe lncapacidad lemporal se produce en la
fecha en ra oue se deleÍnrna la bala ooi los facLllabvos de la S8oLndad Socral. Murua o
lnsbfución análooa o médico o lacul{áliio autonzado v asi lo Éhfol,én los selvlqoa nédicos
delasegürador. ño se e¡q.rá periodo de carcncia p¿ra elsLpueslo de ,¡capaodad lemporal
c€usada por accidenle

(1i t06r9 0? IPI

Pañ la garantia por Hosp¡tal¡!¿c¡ón se ostabloco un poriodo do carencia in¡c¡al de l5
d¡as naluralas, a compular á panir de la bcha de efeclo del sequro A efecbs de
mmprob¿r que en el momenlo del ácasoFÍento del sr1Ésho ha trañscLmdo el periodo
dÉ c¿rEnoa inioal se entenderá oLe l¿ srfuaoon de Hosoilaliz¿cim se oroduc¿ án el
momenlo de inqreso en un ceñtm hospitalario de añerdo cÍn t¿i de5{oones
eslablecidas en la presenle poliza. No se exigrrá período de cárencia para el supuesto de
hospilalización c¿usada por accidenle.

Caroncia entro dos sin¡estros
En ca6o dt oroducillo 6ituáciona6 de Desemoleo subs¡ouienles a uná situac¡ón
ant6rior dB ó66empleo qu6 dio lugar ál pago ile la presÉción por parte dr esla
pól¡za, §B procederá al pago d€ ¡uevas proslaciones si al Tomador/Asogurado ha
esl¿do y¡nculado do foma aal¡va a uná nuava rcl¿c¡ón laboral coño uebáiedor por
cuontá ajená y con un contrato indefin¡do por un periodo m¡nimo de '180 días
nafuraláa in¡nlorrumpiros y haya 6uperado el periodo de pruoba eslablecido
conEspond¡enle a su nueva relac¡ón laboral siemple quo dicho confato tengá una
durac¡¿n igual o superior a 13 horas a la semana, Entaso coniario no s6 Éagará
canüdad alguna.
En caso d6 produc¡r3o lnaapáa¡dados Toñporalos u hosp¡talizacion.6
subsiguianto6 a una entador Incapac¡dad fomporál u hcipitalización quc dio luqar
a prastación por pañr d0 esti póli¡a, la a6egu6dora procedeÉ nuevamente al
pago de pr6slaciones tanscuridos 1E0 dias, inintarumpidos desde olf¡n de ¡¡
últina ir¡capac¡dad tefiporal o alta hosp¡blsda si s0 tati de l¡ misma c¡us¡ de
inc¡pac¡d¡d o ¡nglrso 6n contrc hospitalario o 30 di¡s, aiso fah do una causa
d¡6tlnb. No ra ár¡g¡rá pariodo de careñc¡a perá el BupuaÉto de lncapacided
Temporal u H06pitaliraciór por accUente.
8, DURACÚN OEL CONIRAIO
La duÉción del conlrato de segurc vendrá deleíninada en las Coñdiciones Partcllares
de la Póliza, salvo que a7oflcuÍa alguno de los supues{os previslos en la póliza de
cancelación a¡licipada del seguro.
Sin pellicio del párafo anteriot el seglro tendrá una dlración menslal renovable
aLbnátc¿menle y bm¿rá e'ecto en el momenlo en el que el cliente h¿ga Lso del s¿ldo
drspu€sro de la larjelá El s€gLm podrá renovarse ñieñlrás estó vigenle el conlráto de la
larjeta sobre la que se basa elseglo.
Elseo!ro deiará de tenerelecto.

aJ 
- 

La tiha en que la laDela vinftlada a esb poh¿a de segLro lerr¡ine por cLarquier
causa

b) La feda e¡ la cual el Tomador/Asegurado alc¿nce la edad de 65 a¡os.
c) Le fecha ds falleomÉnlo o ds declereción del esládo de lncapaodad PeÍnane"le

Absolulá dÉl Tomadoy'Aséqurado en cLahu,era de sus qÉdos.
dl La feúa de recepoón poi parle del Asegurador de carla cerl c¿da o llarada

leleiinica delaseoLrado m¿nifeslando su decisrón de rescrsion delseoLro
e) Asimismo, la cob:eftrra lemina,á en la fecha en la qLe el AseqúEdor haya

pagado el número máxinc de Prestaajon€s consecutivas o allemas por
lnÉ¿pacidád Temporal, D¿sempleo u Hospitalización que se han f,ado 6n esla
póliza.

9, INDISPUTAEILIDAD
Elpresel1t6 contÉto de Segurc sérá iñdispllablÉ una vez haya fanscurido elplazo de un
año dBsdé la conlr¿l¿ción dB la pólize, sálvo plázo más brcve convenijo por Condición
Paírcular a co¡lardesde la feda de su perfeccióñ.
La indrspulabrirdad prevrsla en el punb ¿ñlenor rc lendra lugar en el cáso de exislrr
aclLación dolosa del Tom¿dor der Seguro o delAsegLrado Se éxcepfua de esb nonna la
ded¿r¿oón ine(acb relaliv¿ a la edad delAsequrado
10, PAGO DE LA PRIMA
10 1. La prima dal 6aguro os ñoñsual y su ¡mporta sará ol rosúltado da apl¡car

ñ.nsu.lñ.nt 0,5r032y. sobre el saldo pendiente exislente (impleslos y
re.¿rgos incluidos) exislenle e¡ la úllima fecha de liquidació¡ mensual de la
larjela de crédito que se haya realizado. En el supuesto en que los impueslos,
legalnEnle reperculibles, que gEvan la pnma de seguro auñenleñ o disminuyan,
la pnma se verá aLrEnlada o d6minLrda en lá mrsma proporoon.
El fomedor dolsegLro está oblgado ál pago de la pnmera pnm¿ o de la pnma

Únic¡, en el momgnto de lá firma delconlrato, a no §erque se disponga oba cosa
6n las Condiciones Particulercs. Las sucesivas prirnas se deb¿én hacér efectrvas
e¡ los corcspondienles vencimienlos

10 2 En el c¡so dB quo la Pól'2a no deba entral nned,alamente en vigor, el Tor¡ador
oel seguro o elAsegi,ado podrán deñicrar el pago de la pnma hast¿ que aquella
deba tomar efeDlo.

10.3 Sren las Condioones Partorlares no se detennmá ñrnqúa lLqarpaE eipago dB la
pnma. se e^lenderá que éste ha de haceEe en el domioho del Tomador del
se0um

10.4. S'-por culpa del Tomador delsegum la primera pñma no ha sido paqada, o la
pnma únic¿ no lo ha sido ¿ su venomienlo. la Entidad AsegLr¿dor¿ tiene derecho
a resolve¡ el co¡halo o a erqir olpago de la pnma debrdá en via BForüva con
base eñ la Pó[zá. Salvo paclo en conbano sila pnma no ha sido pagada anlesde
que se _prodLzc¿ el siniestro. l¿ Entidad AsegLradora quedárá lrberada de su
0Dl0aoon.

105. En iáso de falta & pago de L¡a de las pnmás sigurenbs. la cobe(ur¿ de la
Entdad Aseguradora liene derecho a iesolver el @nlr¿10 o a exigir el pago de la
prina debda en via epculive con báss on la Póliz¿. Salvo paclo en contrarto, si l¿

ildna no ha sido págada anles dB que se prodLzc¿ el sinesro. a Entidad
Aseouradora oLedará liberada de su obloaoón

10 6 En áalqLier c¡so l¿ Entid¿d Asequradorá, Eañdo el conlrato eslé en sLspenso
sólo mdiá exioirelDaoo de la onmá delDenodo en curso.

10.7. Si ef mnt¿dno huüiere s'do resueltó o erlngLdo confoÍne a los números
¿nlenores. la coberfura vuelve a tener e¡eclo a las veinlicL¿lro horas del dia eñ
que elTomadordel seguD pagó su prima.

I1. AGRAVACIÓN OEL RIESGO
11.1. El Tomador del seeuro o. en sL caso elAseqJrado. debera. durdnle elcurso del

conlrato, comunicai a la Enlidad AseqLEdora, tan Dronlo como le se¿ pogble,
lodas las orcunst¿nc¡as qLe seqún el cLesbona o qLe le ha sido somebdo por la
Enld¿d Asequr¿dora anles de la conclusón dolconlrato áqravén el iesqo y sean
de tal nafurále¿a qLe sr hubreran sioo conocidas por éslá én el r¡omenlo de la
perfección del conhato no lo habná celebrado o lo habría condudo en
condrct0nes mas qravosa5

cNPPARTIERSDESEGUROSYREASEGURoSSA-c/odlsidúno,10-ElFranrio-23023MADR|D(ESFAÁA)-r+3{9152¿x00F
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1. oEF|Nrcror{Es:
1.1. ENTI0AD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUR0S,

Sá.. inscrib en el Reoislro de Entdádes Aseouradoras oor Orden Ministerial de
1l de Seoliembre de"1978 c¡n el núr¡ero t-559 cori domicilio sooal en c)
Odandiario no '0 Planb 2' El Plantío - 28023 Madnd es quien ¿sume lá
cob€nura de los riesgos oblelo de esle conú¡lo y gar¿nbz¿ el pago de las
p.eslaoores que conespondan con areq¡o a las mrdicjones del m,smo.
EICOTTOIdC fA ACtViOAd dE CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS
SA mresoonde al Ministerio de Economia del Estado EsDañol. a través de la
Direccion éneral de Sequrosy Fondosde Pensones

1.2. ASEGURADo: Es{a persona lisrc¿ sobre la que recae el nesqo Er esre c¿so
s¿rá el litular de la ta4eta emitida por Barcl¿ys B¿nk Plc. S,rcrrsal er Espáña y
que deberá ser residente er Esp¡ña, tener una ed¿d supedor o rgual¿ 18 años e
rnbriora 65 áños er elmomenlo de co¡lralaoón de la poliz¿. no padecer¡'r'guna
enbrmedad gr¿ve e¡co¡tra|se Efl buen estado de s¿lud y esiar trabaFndo
remuner¿damerle e¡ Esp¿ña dado de alla er' la SeguFd¿d Social, Mutuálidad, o
Montepjo o i¡slituoon a¡áloqa

1.3. ToMADOR oEL SEGURO: Persona fisica que suscribe el prese¡le contato co¡
elAsequBdor y sáüsface lás pnmas

1.4. MEoIADoR: Persona F;sica o Juridica que realiza las acliudades de mediación
entre los lo,fadores de los sequros y las entdades asequr¿doras @nsislerles en
la preserlacion, propuest¿ re¿liz¿ción de lraba,os previos a la celebraciór de un
coñtr¿lo de seguro o de celebraoor¡ de eslos conlralos asi como l¿ asislercia en
la oesüón v eiecuoón de dichoscoflba{os. en Dartcular e¡ c¿so de siniestro

1.5. BfilEFlChÉlo:Barclays Bank Plc sucursaién España co¡ caracter iryerccable.
1.6. POLI¿A: Se deñor¡ina pohza al co.tunb de dodrmenlos en que se recoger los

dalos y paclos delContrbto de Sequrb.
En concrelo la preserle Polua se compone de
Las CordÉones Gene'ales y Partculares del Conhato de Seguro QUe requran los
dereahos y d8beres d€ las partes mn releoón ál nacimrento v¡d¡ y erliñcjón del
@nUalo t a los diversos a@nteqmiEnlos y situaoones que Duedefl producirse er
dichas elapas J elelcanc€ de las garanlías cllbrerlás para los respectvos rieslos
que asume la Compañí¿ As€quradora.
En las co¡diciores párticllares se recogerán los delos propos e mdiv"duales del
as6qurado, y las cláusulás que por volunhd do las pades mmpleten o modinque¡
las Condrcones Generales. en los témrnos que sean permitidos por la Ley, asi
@mo l¿ rrfomaoór 0ecesána p¿ra su celebl¿con
Posteriomerle, y en c¡so de modificaoón de la pólza los cambios se ref,eiaÉn
medÉnle suplementos a la póIza numefados @rrelálNel¡eñte, cuánbs ieces
sea neces¿no._odos 

eslos doclJmenlos foman p¿rte de l¿ pólEa, los cua,es, en su coniunlo,
mnsbtuyen el Conlrato de Seguro. carecÉndo de v¿lor y efecto por séparado. En
caso de d'screp¿noa pEvalecerá lo p¿clado en las Condrcones Partorlares
sobre loest¿blecido en las Cofldiciones Gener¿les

1.7. PRIMA'Es elprecio delseguro
1.8, RECIBO DE PRIMA: Es el doormerlo lusliñcaiivo del tBgo del sequro, donde

Sgura el ;mporle resullanle de lá prima, y que indurá los recargos e mpúeslos
leoalmenle reoercutibles.

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la fÉcia en la que entra sn v€or el seguro de acuerdo
mn lo esleblecdo en les Condioones Pertculares.

1.10. ACCIoENTE: Los¡& corpolal deriváda d6 una causa súbrle. rú€nl¿, exlema y
aFra a la mtenoo¡eldad del asegurado. acaecrda d,rranle la viqencia de la
oóliza

1.f1. ENFERMEDAD, Too¿ aleraooí de l¿ salud origi¡ada por una causa drfererte de
un acoderle que deba dar lugar a consulla o deba ser dEgnosticáda o trat¿da
por ur méd)co aulorizado legalmerte ¿ praclrcar su áctv¡dad profesronal.

1.12. TRABAJADoR POR CIiENTA AJENA: la persona fis¡c¿ que se obliqa a Dreslar
su babaio en deoenderci¿ de un emoleador en base a ,rn mnfeto de lrabáio á
cambio'de una rEmuneÉcón. d6 ácuerdo a la leoislació¡ labor¿l esDañoh
vigenle, que se encuerfÉ dado de alta en el égmen corespondierle de la
sequndád sooál yque no sea furdonario públ¡co.

1.13. TRABAJAOOR FOR CUENTA PRoPA O At IÓNOti.lO: La persona lsic¿ que
desarolla un¿ acliüdad profesioral remJneÉd¿ no dependi8¡lá y que se
ercuentra dado oe alla en el Réqmen Espécialde 

_rabatedores 
Aulónómos de la

Segurid¿d Social, [¡uúa, Montepio o insttució¡ análoga
1.1¿. FtJNClollARlo PUBLICo La persora risica que se obliga ¿ preslar su propo

lrabaio p¿ra cualquier orqanismo o enle Est¿tal, Aulonóm,co provincial o Local
baio un conuato de h¿bajo somelido al Estalxlo de la Funoón Püblic¿

1.15. oESEMPLEO Situ¿cióri en que se e"cuenlran quieres pudendo y quenerdo
tábajar remuneradame^le por cl/ent¡ ajen¿ pierda¡ su empjeo y sean privados
de su salano Dor causa disbnlá de su volurlad v oor aoüellas cáusás
conlemoládasen l¿s Condcores Patuculares de la oresdnlé ooliza.

1.16. TNCAPACTDAD TEMPoRAL: Alteraodn (emooral det eitado de s¿l,rd det
Assguredo const¿láda mádrcáms¡le, debrda a úr accidente o entmedad de los
cubienos porest¿ póllza, / del€rmina,.lÉ de a rolál,neptud delasegurado p¿ra el
ejeroc¡o dé su ácliüd¿d pfofgs,oñald€ foma no peÍnanente

i.17. PERIoDo DE CARENCIA: P€dodo de liemDo @mouGdo en dias o meses
lra¡scumdos a párur d€ la Fecha de Electo del Segunj, o. er sJ c¿so, entre dos
sirÉslros. durárle el cualel mnfab de segurc no desplEqa eleclos, es deot en
el presenle conlah d6 §équro no cubrc @ntnqercias durarle dicho Deriodo

1.18 RELACIoN LABoRAL: Le releci& juridrca ¡Ístente e¡lre u. Trabaj¿dor por
orenlá aFna y su.empl€adof '

1.19 HOSPITALIZACIOÍ.¡: l¡lomam€nto en Ceñüo HosDrlalano Centro San ano o
Cllnrca @mo consecue¡oá de enfsrmedad o eccidenle.

1.20 CEI{TRo HoSPITALARIO, CENTRO SANIIARIO 0 CLlt{lCA: se enüende Dor
lales aquellos eshblecimie¡tos leqalmenE autonzedos para e[ralamienh médico
de en'em€dades o le$ones corpor¿les, proüstos ¡e medios para efeclüar
diaqróslicos e mtervenoones quñrqicas y de servicios médicos v de enrermeríá
durarle las 2¿ horas del di¿. Los tráhmiénlos qu6 en drcio esl¿blecimienlo se
ofrezcar, deben se¡ p¡eshdos por perso¡almédco litulado.
llo ae conslderarán contoa hoapltálárioE, san¡tários ni clinic¡s, a efectos d¿l
sogúro, les r6sidonciá6, a6ilo!, cenl¡os de dia balnea¡ios, casas o clf¡llcas
do ao[v¿leccrc¡a, lnslaláclonos oGpoc¡elntenlo dedicadas al inlemamienlo
y/o tratamlanto da drogádlctos, alcohólicos, neuót¡cos o enfennos
meDtal$, o a la apllcaclón do átodo6 de adelqaz¿m¡ento. rer,oso.
rejuvenealmlento, tr¿lamlonlo oilátlcoG, lermales, masajes o lratamlilntoi
similár¿s.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESIACIoN: Es el mpote que de acuerdo ¿ lo
eslableodo en lás Cordioores Paniorlares el A1Éourador se comoromete a
pq[ar al Berpiciano alacaecimie¡lo de las conli¡genci¿s previst¿s er lá mrsma.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

ElDfesente contr¿to de seouro se e¡c:lren[a somelido a t¿ Lev 50/19m de I de octubre
de Confalo de Seluro, lá Ley 20/2015 de order¿ción sup'ervis¡ón y solveroa de las
erld¿des ¿seguÉdoras y rdasequrádoras al Real Decieto '060¿0.5, de 20 de
Noüembre de ordenación. supervis'ón \, sol!€nci¿ de las erüdades asoguradoras y
re¿seguÉdoñs y drsposrciones corcordañtes. y se regirá por lo cq\€nijo ú b Póhza Í
en los fesanhs documenlos mít¡¿cúáles
3. OBJETO DEL COI{fRAÍO
Por el Drcsenle corualo de seouro la comDañiá de Seouro se oblio¿ al oaoo de dé le
p€st¿cloñ garanrizede e los Énefioarios desgnados'en las mndicionis "parlicu¡ares
par¿ €lcaso de ocurencia de los riesoos cubieftos.4, PERFECCIOI,¿ Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRAIO
E, Contreto se pedecoona por el cosentimieno de l¿s partes, qu€ ss nanrfiesE por ta
susmDción dela Pó[za Lá cooerfura conhalada v sLs modificaoones o ádrcionbs no
toma¿r electo miertrás ¡o l.ay¿ sido saüs{eúo el órimer reobo de prina sálvo paclo en
co^lano elábhcido er Bs Cohdiciones Padculares.
L¿s obligácones de la Entidad Aseour¿dora @merzarár ¿ las cÉro l.oras de{ dfa en qué
h¿yan sido Nmp,¡mentados ambos"requ6 os
El sequrc será nulo sien el mome¡lo de su condusión no exrsle eliesoo o há ocuÍido el
siniestro
5. GARANTiascuBtERTAs.
De aorerdo cor lo esl,ableodo en el condicicn¿do de la Dóliz¿ la suma aseouraoa se
¿borará al lomedorAsegurado con el lim(e máximo de'0 paqos consecuivos o'8
paqos ¿rlemos er lolál pa;E loda la vrgenoa del seguro. sremprb q-ue ¡ay¿ lranscumdo el
penodo de c¿rércia 6xpres¡do en las Condiciones Parliotlares y se produzca por
blgun¿ de las srguienhs ¿[cunsbncias
5.1. oesempl€o
Sólo eslaár orbienos frente al nesgo de Desempleo los -o,nadoregAseqJrados que ef
el momerlo de oroduorsá sl sinresfo sean lrabáiadores oor cuenta aieñ¿ con contr¿lo
inoefndo y col ü¡a pmada laboÉ I iqual o supenoi ¿ 1 3 l'óras seman¿lés que:. Haslá el momerlo de incunir qri la s uaaion de DesemDleo oue dé luo;r el oeoo de

r¿ preslaciór, ñub'eran lerdo une Relaoón Laboral ri,rnte¡iupida io¡ el rñismo
empleador de almenos sers ñeses de dL,racd¡ con conbEto l¿boral indelrido

llo tendá la consldaraclón de ¿ontrato indelin¡do a ef¿ctos de I¿ ores.nte oóliz¡ la
concatenación de varios conlr¡toE temporáles o d€ durac¡ón deteñn¡nada.
Log func¡on¡ 03 públlaoú no ostáñ cubiertos por la garantia de desernpleo en la
presenle pól¡¡a,
5.2. lncapackradTemporal
Est¿rán cubrerlos frente al riesgo de lnc¿pacided Temporat los -omadorerAseoürados
que sear trabajadores por cue¡la prop¡a. lunciona os púbhcos o por cuerla ajéna con
independencia de la relacór laboral siemDre que el áLddsrte o la e.remeoad qLe den
luqará la refonda r¡c¿pacidad tenqar su oñqeriu ocunar mn oostenoridád a lá Fédla de
Erecto y s¡¡ pe4uicio dé lo estableóido resDe¡h al periodo de c;renoa
5.3. Hospitálizáción
Esl¿rán cubienos frente alnesqo de HosoiEliz¿oón los TomadoreeAseourados oue se¿n
lrabajadores por cue¡la pñBe, funüonanos pub,icos o Dor cu-enb aiÉ;n¿ cor
rrdeDendenoa dé la r8hoón laboral. ¡oualmente eslarán cubÉnos Dor l¿ oáranliá dÉ
hostiilalizaoón los -om¿dores/Assgurádos que er el momento'del siniesrc no
desempeñer una acüvidad profesroral remunerada. -odos los trabaÉdores mencDrados
e¡ el pánab ¿nlerior para acfeder a la coberlur¿ dÉ hosprt¡liiaoon deberán est¿r
irqresádos durante un periodo m;rimo de 7 dias conseoJlivos v comolelos en un centrD
hosp álario siempre qde el accidente o la erferiyledad que oriqi,'en draa ¡osDitattracón
lÉrgan su origef u ooJrar @n Doslenoidad a l¿'ech¿ de efÉcto del seguro y si¡
perjuicio de lo éstableodo respeclo alpe¡iodo de c¿rencta.6, EXCLUSIONES,
Para la garantia ds Desempleo:
No se cons'derafá que esté e¡ DesemDreo al Tomador/Asqurado que se encue,rlE en
cualquiera de Ias §0uienles srluacion6!:. Cuando ccse volunláflamenle en eltfab¡¡o. salyo Dor las c¿usás orevlste3

en 1o3 arl¡cu1o3 40,4i y l) d.l Estelulo dd los Tr¿báiador$.. Cuando haya aldo daiped¡do y no reclóñe en tiempo y fom6 opo,tunos
conlra la dec¡g¡ón empresalal; ralvo por extinción del ¿onbato o derDido
bas¡do en las cau34B oblet¡va6 prev¡sta6 en el ¡rliculo 52 del Estatuto de
los Tr¿baiador.s.. Cuando, ireclarado ¡mpaoaedants o nulo ol despido por Sentenc¡a l¡rme y
comunicada por el empleador lá facha d. reincorporecióñ al trdba¡o, no sé
ejer¿a talderecho por parle delAaoguñdo o ío se haga uso, en su caso, de
las acaiones prev¡st¿s en la leglslaclón v¡gant... Cuando no haya sol¡citado el re¡ntrcso ál puaito dé tnbaio en el c¿so en
que la opc*in enlre ¡ndemnlzaclón y raádm¡61óñ cohBpondiera al
l¡ebaiador. o se esluv¡er¡ en excedenc¡a y vanciere el pedodo f¡ado por l¿

. Cuando su co-ntrato se e¡ling¿ por iubilaclón del émpresario emple¿dor
i¡d¡v¡dual del Aseo urádo.. Cüañdo su conlrab 9e ext¡nga pordaspido doclarado procedente.. Los trabaiadores fijos de caÉatér d¡scoñtlnuo en lor periodos en qua
cáezcan de ocupaclon eteclva,. S¡ se produc€ cu¡lquier situaa¡ón do 0e6§mplco denho del Periodo de
Carenciá-

lgoelmente 6e encontr¿rán ercluidos sl lnñod¡alamenG anles de la lech¡ de ¡nlclo
del DosemDleo. el Aseou.ado:. l{o h¡ bnido ref¡cbn laboralduranto un p.riodo continuado de, alm¿noi, 6

meses.. Ha estádo vincul¡do por una rclaclón lebolát en la que el despido es una
car¿clenslrca requlato rocurante o en caso de oue elAseour¿do conoc¡ara
o debiera conoc¡rsu paso lnmodlato á li situeción de oedmpleo.. S¡ su rclación laboral lo fuera co¡ una emDrcsa oroo¡edad'do su áñblto
fañil¡ar hast¿ el segundo grado de conranqüin¡dad o áf¡nidad, a3icomo en
los ca36 en qoo ol AÉgqu6do o un tam¡l¡¡r swo hesle el 3eoundo oredo
de consangu¡nidad o afnld¡d lüora Administrádór de la emp¡esá,. Cuando elAseguEdo fuere socio de la soc¡edad emDleadoia con Dro6enc¡á
o represenlación d¡rec1a an 106 órganos de adm¡nistr'ación de la S{iclodad.. Si el fuegurado rocheza un pueato de traba¡o altomatlvo ofroc¡do Dor el
mismo u oko empresalo ácorde con su lorm¡clón, experiencla y luóar de
residenciá.

¡¡l
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A los efeclos da lo dispuesto en los adiculos 122 y '124 del Reglamento do ordenaciór, Suporvisión y Solvonc¡a da l¡s Ent¡dádos Asegúl¡dorar, aprobádo por Real DecrElo

Nota lnfomativa comprons¡va de lodos 106 ¡ipactos rolativos al pr.§ent6 seguro que so contemplan en los ciládos pieceplos reglamenlarios y se comproriele erp.esaoenla
a dado a conoccr a 106 Tofiador/A6equ6dos.
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22. OAÍOS OE CARAC]ER PERSONAL,
De coñ'omdad con lo Dreüslo efl la LeV Orqánica 15/1999 de 13 de Dic¡embrc, de
PrDtección de Delos de Carácler Pefsoiral, 

.,la 
Enlidad AsequradoÉ infoína de ,a

e¡islencia de datos de c¿rácler persoflsl tánb en soporte lsico como en sopode
áutomebzado que Dleden ser suscepübles de tralaniento ode un fclem de su ütularidad
en el oue se inclurrán los dalos oue han sido recabados o¿m eldes¿rollo v cumDhmienlo
del prasenle conkelo. y respeclo del cual el fonador/ Asequrado pod.án ejeicit¿r los
deÉchos reconoodos en la Ley y, en parocular, los de acceso, rectific'acion y úncelaoón
de dalos. asi como el de revocaoór del consenlmEnlo oo¡ la cesión de sús dalos ! de
oDosición en los léminos orevislos en h mencionad¿ Ley v en su nomaüvá de
d¿sarollo, a lrevés de esarito qL,e podrá diriqir a la seóe social de la Enüdad
Asequrador¿ e¡ Madrid, cJ ochandiano l0,Planl¿ 2'-El Planlio o v,a E.Mail
atencion@01ppameÉ.eu.
Eleplocio de los clados derBchos de ec@so reciiñcació¡, cáncelacion revocacjón del
corsenlimiento y oposicjón no supondrá conkepreslación de n¡ngún lipo pafa el
Tor¡ador/Aseourado
Los dalos pe-rsonales ne€esarios para el cumplimienh del co¡lralo de sequm teñdran
c¿érter odhgatorio. En caso de iegaliva a /acililar dic¡os dalos no seá posble la
celebr¿oón del presenle conkalo de seguro.

MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA ET
TOMAOOR/ASEGURADO 0ONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOs DAIos
INCLU¡DoS EN EL MENCI0NAD0 FICLERo a olras Entdades oara el cumDtimienro de
lnes drreclanerle relacionados con las funcones oara os oue 'ueron soliolados asi
coro con ñnes esladisüms y aclua'iales y. en su ¿so de prévencon dellraude, y Que
puedan ser cedidos a or¿s Enüdades Aseou6doras oor ra¿ones de coaseouró de
reasequro o de cesion de c¿rte|E;tarbién Dodrañ serce¿dos a entóedes lrencjefBs los
d¿tos Dersonales eslriclamenle flecesanos a eleclos oe oeoo de orEstedonEs Asihrsmo
rnediañle la aceplación expresa oe esla clausufa, el TomadorAsbquÉdo conge'rte en el
falamÉnlo por la Enlided AsegJradora de ,os dalos contenidoaen el cue$o¡¿no de
salud. aue en sL caso cumohnenle el Tom¿do, Aseourado Dar¿ l¿ confátación del
Sequo, asj corlo de los qu¿ evenluelrenle Dued¿n re--c¿barsi de bs reco¡ocimieílos
médicos pracücados ¿l misrno. para el Gj.rplmÉnlo y des¿nollo oel presenle sequ¡o no
siendo objelo de cegón a lercéos salvo a entd¿des ¡seguradoras o reaseqür¿dóras por
mzones de otasequro reasequrc o cesion de cárlere
oel mismo modo el Tmadot/Asequr¿do autonza a le Enlidád Aseq,rr¿dora p¿ra la
lrár ac¡ón de cJalquier ljpo de comunicación que ésla cre¿ mnvénenle ¡eolit¿de

relaliva a los mnfabs susüilos con est¿ Enld¿d. ñeces¿rios oara elolmolimieñto de los
rnismos, o en aquellos cesosen que la Entdad AseguradoE léñqa un inteiés leqlbmo.

El presenle contrato se riqe por lar Co{otcroilEs GEIEñ r-Es, las Cor{orco{Es PaRTrcuLÁREs, Aneros y Apóndices que emil¡ la Entid¿d Asequr¿dora. oue, e0 su coniunto,
consl¡luyen elConbato de Seguro, c¡reciendo de valory eÍeclo porselar¡do. Lis cláwulas de las CoñDrcror,¡Es GEriÉRALEs Eon dDsanollad¡s1, en su cáso, moditic¡dás Doi

sobre áquÉllás, sálvo que dicha discrepanc¡a deriie de pactos conlra la ley, la moralo elorden público, en cüyo ¿¡io 6¿ ent.ndeán nulos de pleño derechd.
De coñformidad con lo dispueslo en el articulo 3 de la Ley de Contato de Sequro. l¿a cláusúlas resaltada§ de modo 6sD.ciel en I¡s oresentes CoxDrcroNEs GEi{ERALE§ en
negrilla lálticuro 1.20, ási con,o el apañado ''Riesgos Excludos') para el casole que pud¡er¡n ser consideradas limital¡v¿3 de 106 deiechos del Tomador del seouro o del
As.gurado,6on especf¡camenle ecepládás por el Tomador del segoro, qu¡en, medíante la lim¿ de las Cond¡ciones Pañicuhres de la préseote póli¡a, deiá expresa
constancia de habafas exam inádo datoflid.mente y de moslráÉe plenámenla coDforme con cáda uná de ellas.
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11.2 En c¿so de que du¡ante la vqenoa de la PólEa le fuese comunicado a la Entidad
Asequradora una aqrayación del ¡iesgo. ésta puede prcponer una rnodiñcaoón del
mnúato en un plazo de dos meses. a co4tar dssde €ldia en quÉ la agravación le
haya sido dedardda En la¡caso elTonador del seguro drspone de quince dras, a
conhr desde la recepoón de esla proposición, para aceptada o redr¿zada En
caso de rechazo, o ds sileñco por pane del Tor.lador. la Entdad Asequradora
puede. üañsormdo dicho plazo resqidf el conhalo previa ¿dvertÉnci¿ a¡
Tomador del s€guro, dándole FEra que conteste un nuevo plazo de quince dias,
lr¿nscumdos los cuales y denúo de los ocho sgurentes. comurúará alTomadorla
rescisrón deññitiva
La Enlidad Aseguladora podrá, igualme¡te, rescindir el contato comunicá¡dolo
por escrito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a p¿rtr dol dia €n que Ulo
conoc¡mienlo de la agravaoón del esgo
Si sobrevinr€re un siniestro sin haberse reali¿ado dedaBción del desgo a
Entidad AsequEdora queda liberada de su prestación si el Tomador o él
AssouÉdo han acfuado con mala fe. En olrc caso. la Drcstacion de lá Enldád
Aseóuradora se rcducirá p¡oporoo^almente a la d/erencja enlre la pnFE
convenida y la que se hubieE aDlicado de h¿berse co^ocido la ledadera enüdad
del nesoor2. DrsMrúucóN oEL RrEsGo

El Tomador del seguD o el Asegucdo podrán, durante el culso del conbato poner en
conoomienlo de la Enl¡dad As€quradora todas las ciroJnstancias que drsminuyan €l
riesgo y sean dé tal naluÉleza que si hubiera^ srdo mnocidas por ésE 6n gl momenlo oe
la perfecoón delconralo, lo habria conduido en condiciones rnás'avorables
En lal caso, al 5n¿lizar el peíodo en oJrso dbierto por la pnma, debera reducirse el
,r,rpofu de la prir¡a futura eñ la propordón correspondienle, ten¡endo deredro él
Tomador, en cáso conbario. a la resoluoón dsl mntato y a la devolución de la oiferenoa
enfe la pnma sátisfecha y l¿ que le hubieE co¡respondrdo pagár. desde el momento de
la Duesta en conocim€nlo de la drsmmucóñ delnesoo.
131 DEsrcNAcÉ y cat Bto DE BENEFtcÁñrc
El Tom¿dorpodrá, en cualquier momenlo dur¿nle la vqencia dolcoñlralo y sn necesrdad
de consenlmientode la Enlidad AsequÉdoÉ. desiona¡ Beneñoano. Podrá. además. v
safuo que hubiera renuncrado expresamenle y por escnto a esta faoJlt¿d modúcar la'
desiqnación prevlamenie efechJada
1 I 1 . Tanto uná mmo olra 'aculhd deberán elerc,tarsÉ modranls declaEcrón escnta del

fomador drrigida a la Entidad Aseguradora. o medrante leslamento
132. La Entdad Aseguradora quedará liberada de toda obligación si realiza el paqo de

la pr€shcrón asequr¿da a quren figure @¡yro Benefioaño sn la úlbma ¡eoaccioñ
escnla co¡¡unrcada. salvo que fghaoenternoñlg. anbs de efectuar dido paqo le
sea notfcáda la revocaoón de la desigñaoóa en drsposoón testamentaria.

13 3 Si la desionacon de Beneficiarios se hace en hvor de los herederos sin m¿vor
espeofic¿-cjón, se co¡sideraÉn como tales los que tengan diúa condioón €ri el
momenlo del falleomionlo dÉl Asegurado y l¿ drsfibución de lá pr€slaoón lendrá
luoaa en oroDorcron a la cuota heredilana,

134 Sila deiigriaoofl es genénca en'ávor de los hllos, se enlenderan como tales
todos sus descendienles con dereúo a herencia y, safuo es[pulación en
contrado,la prestaoón se distfibuirá por parles iguales

135 Sr en el momento d€l fallocmionlo d6l Asegurado no so hubÉse designado
Benefroano concrelamenle. nr reglas pala su dBteminacióo la p¡estacóí
asequrada foFará p¿ne delpaÍimoño del for¡ádor. La muerle delAsegur¿do,
causada dolosamente por el Befleñciario, pnvará a éle del dereúo ¿ la
prestaoón estableoda en el conllalo, quedando ést¿ inteqrada en el patnmono
del Tomador Si exislieren vanos Benefiqarios. los no interyinientes en el
hlleomienlo del As6ourado mnsetuaún su derecho

f3.6 El fonador del seguio pedera el derecho de pl]no¡acion de la Poh¿a $ renunoa
a la faorll¿d de revbcácion del Beneficiano

14, PAGO OE PRESTACIOIIES
En cáso de la ocurencia del ries€o previsto en la Póliza el Tomador o el B€nefdario
deberáñ comunicar su acaecimienlo a la Entidad Aseguradora en el plazo máximo de
siete dias de habslo conoodo sálvo qus se haya flado en las Condrciones ParlErilares
u4 plazo r¡ás amplo. En c€so de inoJmp¡miento la Entdad AsequEdora podé reclamar
los daños y Deriuicros causaoos de la lalb de dedarasón.
La Entdad As€qvr¿dora pag¿rá el irForte de la prestacjón cofltralada en su domiolio
sooal. o en el luqar que se desiqne en l¿s Condioones Paliculares al Béñefajado o
8€nelcjanos d8sgn¿dos por el Tomador del Seguro pr-.via afiedfláoón d8l siniestro y
presenlaoón de la doqimenlación ¡equenda según lo que se detemrne en las
condiciones parliculares.
15. COMUN ICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURAOORA
Las comunic¿ciones a la Enlidad As€guradora del Tomador del Seguro y, ¿ través de
éle dÉlAseourado o de los Eeneficianos, se realizarán en eldo¡rioio sooalde lá
Entrd¿d Aseoúr¿do¡e señalado én l¿ Póliza.
Las comuniácrones que e'ectie elToñador delseguro alAgente de segurc que medje o
que h¿ya medi¿do en elconkato surlirán los misnos e'eclos qu€ sise hubier¿n realizado
dirEciamente a la Entidad AseguradoÉ.
Las coñun rcáoones de la Enlidád Aseouradora alTomador delseouro v. en su c¿so. al
Asequmdo y a los Benelc¡anos. se realizarán en eldomicrlio delTóqador, recoqido ¿n te
PólEa, salvo que los misr.los 'e hayan no[5cado el cambD de su domErlo.
Para que lenqan Bñcácr¿ mnlracluál,,es comunicaoo¡gs enue elTomadoldel sequro y
la Entilad Asiguradora deberán haceÉe por escrilo siasi lo convinier¿n las pade5.
16, PRESCRIPCION
Las acoo¡es que se deriven delcontr¿lo prescribi.án en eltÉmino de s^co años, a mnlar
desd6 eldla en que pudiercn ejercitaEe para inc¿pacdad tomporal y hospitahzactóñ y de
dos áños para e¡dss€mplso.
17. CoIIPEIENCTA 0E JURTSDTCCTOT{

El presenle mnlEto queda sometido a l¿ iurisdiccion española. de lal manora que sr
cualquÉra de las parles contÉtanl€s o ¿mbas doodresen elelgtar sus accones ante los
órganos junsdiccronalgs debe.án recL/rn¡ al Juez del domicrlío del Asequrado que será el
único cornpelente para el conocimienlo de las acciones derivadas del contralo de sÉguro,
sn que proceda paclo en @nlrano.
En 6l c¿so de que ol domidlio del As6$rrado radicara fuera de España, éste deberá
designar uno dent¡! del Estado español
18, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razón de esle mntralo lributerán conlo¡r¡e a
la legrslaoón ligente en c¿da momento a¡ondo por cuenta del lomador/asegur¡do o
dc los bonefciar¡os según proc6da.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

1S, CLAUSULA DE INDEUNIZACION POR EL COI{SORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIENÍOS
EX]RAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

0e coflformidad cDn lo sshblecido en el texto rcfundido de¡ Estatlto iegal del Consorqo
de Compensaoón de Seguros. aprcbado por el Real Decroto Léqislati-vo 7/20(X, de 29
de oclubre. y nodifcado por la Ley 122006 d€ 16 de mayo, el tónador de uñ contralo
de s€guro de los que deben obÍgalonamente hcorporar recargo a favor de la cit¿da
enbda-d púbhc€ em'Dresanal liene-la faqlilad de coi\venir b cóbqdura de los riesoos
exlraordñanos con cu¿lquEr enüdad aseguradora que rBúna las condroones e{gidas
oor la leoislación üoenle '

Las inder¡nizacroñes denvadas de sintestros Droducidos Dor a@nlecimÉntos
exlraordnanos acaecidos en España. v que a'echn a'nesoos en elh sifuados. v lambÉn
los ac¿ecdos en el extranierc' orando 

'el 
aseourado teñoa su residencra hábituál en

España. s6rán pagadas pór el Consoroo de-ComDeng!óñ de Sequrcs cuando sl
torñador hubiesé úils'echo los corespondientes recargos a su lavoi y se p.q¿g¡gra
alquna de las siquienEs sifuaoones
a) oue el ñesgo extÉod¡nado oJbiq¡lo por el Consoroo de Compensaaión de Segums

n0 eslé amDarado Dot la Dó[za de seouro mnlral¿da con le enlided eseouradoá
b) Que. aun éstando ampárado por d"rc¡a póliz¿ de sequrc, Ias obl'qaáoíes de ta

entidad asegumdola no pudieran s¿r d]mplidas por haber údo dedarada
judidalmenle en conc rso o por estar suiela a un procedinienlo de tiquidación
inleNenida o asJmida porelConsorcio de C,omoensación de Seouros.

El Consoroo de Compensaoón de Sequros aiuslaiá su actuaoón á lo d,spuesto en eJ
menc¡on¿do Esiaturc leqal. en la Ley 50/1980, de 8 de octubre de Conh¿to de S€quro
e^ el Realamenlo del s¡qúrc de ¡e'soos extraordflarios aorobado mr el Reel De&eto
300/2004; de 20 de'ebrcñ, y en las disposiciones compbménanas. '

20, RESUMEN OE LAS NORIIAS LEGALES
1. Acontec¡mieñtos erlraord¡nados cub¡ertos
a) Los sigurentes Ienómeños de la narur¿leza totemolos y malemolos, mundaoones

exlraordinañas (induyendo los Bmbales dq mar), erupoóñes volcánEas temDestad
cidónrc€ atipica (incluFndo los vrenlos e.(baordinanós de rachas supenores ¿ 120
km/h y los lomados) y cá idas de meleonbs.

b) Los oaayonados víolenEmente mmo consgLrenoa de terorismo rebelión,
sedioón, molín y fumulto popular.

c) Heóos o acfuacDnes de fas Fue¡zas AÍh¿das o de (as Fuer¿as y Cuerpos de
Seguridad en üer¡po de paz

a)
b)

c)

d)

.)

f)

i)

fl]

Riesgos excluidos
Los que no den lugar a ¡ndamhkác¡ón según la Ley do Contrato d€ Seguro.
Los oc¿s¡onados e¡ pa¡sohas asequr¡das por contrato de sequrc dist¡nto a
aquallos eh que es obligalorio el ¡ec¡qo a favor dol Consoraio ds
Cólhponseción¡e Sequros. 

-
Los producid_os .por conflictos armedos, au¡que no hay¿ precedido la
declal?cDn oficial d0 guarla.
Los dedvados de la e¡erg¡a ¡uclear, sin pe¡juicio de lo establocido on la Lsy
25/1964, do 29 de abdl, soÉre enerqiinucÉ¿r.
Los producidos por tenómenos de la natuEloz¿ distintos ¡ los señalados en et
articulo I del Reglamento del seguro da riesgos ortáordinários, y 6n
palicular. los producidos por eleváción del nivél frcá(ir¡, movimiento de
lad¿r¿s, doslizámianlo o esonlamiento de tenenos, desprend¡m¡ento de rocas
y tenómenos simil¡res, salvo que eslos fueran ocasion¡dos man¡llastamonte
por la acclón del egua dc lluvia que, a su vez, hub¡er¡ provocado en la lona
una siluación de iñundac¡ón extrao¡dinaria y se produjemn con caráctor
simullánqo a dicha inundación.
Los causados Dor ¡ctuaa¡ones tumuhu¿Iias oroducl&s an el culso de
reun¡ones y m¡nifesl¡cioneg llevadas a aabo aonlome a io d¡Epueslo en la Ley
Orgán¡ca 9í983. de t5 do jul¡o, rcguladore delderecho de reunión, asicomó
duranto al transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡t das actuaciones
pud¡sran ser calificádas como ¿conlec¡mienlos ertraodina os conforms el
adículo 1 delReglamento dolsoguro de riesgos extraodinados.
Los causados po¡ mal6 fe do¡asagurado.
L()3 correspondiEnlos a slniestros producidos antes del p¿go de Ia pdmera
prima o cuándo, de conformidad coir lo eshblec¡do en la Lei d6 Conirato de
Ssguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros re hallo
s uspend¡da o e l seguro queda extingu io por fa lta d€ pago de las pñmes.
Los sin¡eskos que por su magnilud y gravod¡d seán califrúdos po¡ el
Gob¡emo de la l{ación como do (c¡láskofc ó cálamided nacionab.

3. Ertens¡óñ de l. cobGfium
La coberlu¡a de los ¡esgos extaordnanos alcanzaÉ a las nis,nas persnnas y sunas
¿seoutadas que se havan eslablecido en la oo¡i¿a a efectos de los riesoos ordúerios
En las pohzas de segirro de üda que. de ¡cuerdo con lo previslo eñ él mntÉto, y de
confomidad con l¿ nomatva ,eouladoE de los seouros odvados. oeneren Dmlisión
malemática. la mbedura d6l Co_nsorcio se elenri al c¿oital en ñesoo oira caoa
as€gurado es decir, a la drferencj¿ enlre la suma aseguradá y la pmvtsidn d]¿rcmátc€
que, de conformidad con Ia nomatila cit¿da. l¿ enlidad aseguradora que la huDre¡-a
emrlido deba tener consbrurdá. El imDone coresDondlenle- a la ciÉda Drov)sión
m¿lemálÉ¿ seÉ sálrslgchopor a nenoonadá enlidad ásequradom
21. pR0cE0tMtENTo 0E acruActó EN cASo oE stNtEsfRo tNDEMt{tzaBLE

POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso de siniestro, el aseguraúc bmador, beneñciano, o sus respectvos
represenbntes leqales. drochmenle o a raves de la entdad aseqvradoB o del niedtador
de segurcs. deberá comunica¡, deñlo del plaro de sieb d;¿s de habedo coñocido, ¡a
ocurenc¡a del srnieslro, en la delegación reqional del Consorco que cotBsponda, sequn
el luqar donde s€ produio el siniestro. La comunic¿oón se 'omulaÉ en el rrdelo
est¿blecido al e'eclo, que eslá disponrble en la págna oweb¡ del Consorcto
lwww.consoEequros.esl d en las oñcñas de éste o de'lainlidad aseauradora. al que
deberá ad,uñta;se la óocumentación que según la nalucle?a de És le§ones 'se

requrera
Pam aclarar cualquier duda que pudie{a surqir sobre eJ proced¡mienlo a sequir. el
Consoroo de Cor¡i)ensacjón dé Sdgums dispóre del eguiehte telérono de aterfuóñ al
asegurado 902 222 665
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